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LNTRODUCCION 

Para una mejor comprensión de la finalidad del Derecho

del Trabajo y con la sola· intención de realizar en estas --

páginas una breve síntesis· de cW:i.l ha sido la opinión ·legal

que ha venido rigien4o. a través de los tiempos en esta mate

ria, así como de cuales son las razones sociales que ias cr! 

aron y fundamentalmante cual ha sido la corriente filosófica 

que influyó en la formación de dicha opinión, así como en su 

modificación procederemos a realizar una e~posición a grandes 

rasg~~ de los antecedentes citados • 
. ~ ,• 

Para érectuar ésta exposición, no continuaremos paso a 

paso las diversas épocas trascendentales de la Historia y -

de las dive~sas legislaciones, sino ~ue solamente de una -

manera global y a grandes pasos serán expuestas dichas épo-

cas. 

Se tiende a estudiar a la jornada en el Derecho Laboral 



Mexicano, de realidades sui-géneris, previa semblanza de sus 

antecedentes,tratando con ello de lograr un concepto que sa

tisfaga el íín esencial de la Ley Federal del Trabajo, cuya

misión consiste en brindar protección a las clases laboran-

tes, a tr~vés de la comprensión clara y fácil de sus precep

to~. 



CAPI!ULO I 

·u JOIUi.ApA DE TRABAJO A TRAVES DE LA HISTORIA • 

.l) .- Antecedentes bist6r1cos• · 

B).- El Tratado de Versalles 1 ia Conferencia de 
Waaington. 

C).- Legislaciones Extranjeras:El Derecho Alemán, 
Itallano,Belga y Español. 

J>) .- La Jornada de TrabaJo en el Derecho Mexicano.· 



·LA JORNADA DE '.?RABA.JO A TRAVES DE LA B!S'!OBIA. 

A.);:_ Antecedentes B.1st6ricos~- El Derecho del TrabaJo se :lni .. 
ció con dos aspiraciones de los trabajadores, ia·reducc~óa -

de ia· Jornada de trabajo, y el aumento'' de las salários;. son

las medidas fundamentales para mejorar la condición de los • 

obre.~os. 

l:loy se encuentra universalmBDte reconocida la nectsi.dád 

de fijar una Jornada iiárlma de trabaJo,.pero esta idea, alin

no ha cristaliz~do en todos los países del mÚndo, · ya· que , ha 

necesitado de una lucha de casi un siglo para salir adelante• 

La' organ1zaoi6n corporativa mediev.al conoc16. un priné.1-
, . ' . ' ' 

pio de reglamentacion de la Jornada, solo que, como dice ·-

García OVledo(•),· era excesivamente larga, pués· durába.. de~~ 

sol a sol~·UDicamente en los· trabaJos mineros s~ logró UD&·

r.educción, por desgracia; sin· control alguno. 

(t) Citado por De la. Cueva, Derecho Mexicano del Trabajo,Tomó 
I,Sexta Ediei6n,Editor1al Porrua,S.A.,Pa¡.S9s: 

·- if.;.. 



E-1 Der'acho Civil! con su· principio él.e la autonom!~-de · -

la voluntad, bizo' posible la extensi6n ilimitada' de la Jor~ 

da de trabajo y f'ué el liberalismo quien se opuso a su r"1gl! 

mentac1ón. Sin embargo la 11mitac16n de la Jornada trae con

sigo la reducción de las posibilidades de ganancia y es por

tanto, incompatible con la libertad natural del hombre. 

Así, con razones hábiles, en defensa de los· trabaJado-

res, el liberalismo consigui6, durante el siglo pasado, det! 

ner su reglamentación. 

Roberto Owen rué el primero que intentó en sus estable

cimientos de New Lanark la reducción de ia· jornada. Sin em-

bargo no tuvo eco, en el Parlamento Inglés' y sólo en algunas 

industrias, como la de hilados 1 tejidos, f'1Jándose en once

horas la Jornada máxima. 

Con los decretos de la conveción trancesa de 1848, se -

efectuó un nuevo intento de reglameotaci6n y no faltaron de! 

de entonces, las peticiones obreras en pro de la reglamenta

ción, siendo las más importantes las· de los partidos alemanes 

programas de Einsenacb, Gotha y sobre todo, la contenida en

el Erturt de 1891. 

A pesar ae la derrota del.liberalismo y del cambio en -



la ¡rol!tioa de algunos Estados, encontraron los industriales 

nuevas razones para oponerse a la limitación de la Jornada -

de trabajo. Decían que la reducción en la jornada traería -

como consecuencia la disminución en la produeci6n, por lo que 

la medida podía ser buena, pero no era el momento oportuno(•) 

ya que para ello era necesario un acuerdo internacional. 

Los trabajadores por su parte opinaron lo contrario, ya 

que el trabajo excesivo nunca-puede ser eficiente, y lo que-
. . . l. 

se pierde en tiempo se gana en intensidad y calidad~ i... ayea-
"' . ~ " -,>•'' ... ~· do consigo una compensacion Y .• tal. "ez .. un á.'umento en la l:lt'o:.;. 

ducción. 

B).- El Tratado de Versalles y iá:éonrerencia de Washington.-

" . . ',. 

Tal era el estado de la cuestion antes de la guerra. En 

casi todos los ap!ses se habían presentado proyectos de 11JD! 

tación de la jornada á los parlamentos y congresos; pero, ·

con excepción.de' Uruguay, que desde 1915 f1j6 en ocho horaa

el máximo de la Jornada diaria y de los· Estados Sudamericanos 

que le siguieron, Dingún.otro Estado había legislado sobre -

el particular. 

·(•) El Nuevo Derecbo,Alfredo L.Palacios,Pag.596~· 
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la ¡rolítica de algunos Estados, encontraron los industriales 

nuev~s razones para oponerse a la limitación de ia· jornáda -

de trabajo. Decían que la reducción en la jornada traer!a -

como consecuencia la disminución en la produec16n, por lo que 

la medida podía ser buena, pero no era el momento oportuno(•) 

ya que para ello era necesario un acuerdo internacional. 

Los trabaJadores por su parte opinaron lo contrario, ya 

que el traba.Jo excesivo· nun!la ·puede ser eficiente, y lo que-
, 

se pierde en tiempo se gana· en· intensidad y calidad,· i. _ aye·J:;. 

do consigo una compensación Y.. ,tal. ~ez .. U!1· ·au.mt.mto'···en ·la ¡-1too~

ducción. 

B).- El Tratado de Versalles y la."Óonferencia de Washington.-

Tal era el estado de la cuestión antes de la ·guerrá. En 

casi todos los apíses se habían presentado proyectos de l1JD! 

tación de ia jornada á los parlamentos y congresos; pero, -

con excepción.de Uruguay, que desde 1915 fijó en ocho horas

el máximo de la Jornada diaria y de los· Estádos Sudamericanos 

que le siguieron, ningún otro Estado.bab!a legislado sobre -

el particular. 

·(') El Nuevo Derecbo,Alfredo L.Pal~cios;Pag.596~· 

- 17 ~ 



·En el Tratado d~ Versalles, se tij6 como uno de los·pri 
. -

meros y más urgentes objetivos de la O~gariizaeión Internac12 

nal del Traba~o la limitación de la Jornada a ocho horas 1 -

tué cuestión básica de la Conferencia celebrada en Washington 

en el año 1919. El Proyecto de Conveción de la Conferencia -

de Washillgton: WLa proposición de que se fijara internacional 

mente en ocho horas la duración máxima de la Jornada de tra

bajo sucitó una violenta discusión•~ 

Los delegados obreros y alguno& representantes de dite

rentes gobiernos, Francia, Inglaterra, Estados tmidos, Arge~ 

tina, y Uruguay, se mantuvieron firmes en la idea. Los dele~ 

gados patronales, en cambio, se opusieron sistemáticamente

ª la reforma, aduciendo la razón de la f$lta de oportunidad

de la medida, que fundaron en que la economía~ arruinaaa por 

la guerra, necesitaba de los mayores esfuerzos para reponer-

se. 

A pesar de esa opostaión, se votó un proyecto de co?We~ 

eión que, aunque con numerosas limitaciones, significó un 

paso decisivo en esta materia. En los artículos lo. y 20. 

del proyie~to de convenc16n se determinó su campo general de

a plicación. 

18 .• 



·10.- Para la aplicación de la presente convenci6n serán 

considerados como establecimientos industriales, señaladamen 

te: A) las minas, canteras e industrias extractivas de cual

quiera especie; B) las industrias en las cuales los productos· 

son manutacturados, transformados, lavados, repara~os, deco

rados, acabados, preparados para la venta o en las cuales -

las materias sufren.una transformación; se iDcluven en ellas 

la construcci6n de navíos, la demolici6n de materiales 1 la

producción, transformación y transmisión de fuerza motriz -

en general y energía eléctrica; C) la construcción, recons-

trucci6n, sostenimiento, reparación, modifiaación o demol1-

ci6n de toda clase de construcciones y edificios, ferrocarr! 

les, tranvías, etc.; D) el transporte de personas o de mer-

canc!as por caminos, ferrocarriles, o por agua, maniobras de 

mercancías én los diques, malecones, muelles, etc. 

20.- En todos los establecimientos, industriales, pú--

blicos, o privad9s o en sus dependencias, de cualquier natu

raleza que sean, con excepción únicamente de aquellos en que 

estén empleados sólo los miembros de una familia, la duraci6n 

del traba.jo del personal no podrá exceder de ocho horas, por 

.d!a 7 de cuarenta y ocho por semana. 

- 19 -



·En otros art!cuJ,.os se ·señalaron las limitaciones y woda -
lidades al principio de la jornada de ocho horas. Bubo·un -

primer grupo de limitaciones y modalidades de carácter gene

ral: a) Exclusi6n de los tS!:lleres r~miliares; b) De los tra

bajadores que ocuparan puestos de vigilancia, dirección o -

de confianza; e) Posibilidad para que cuando el trabajo en -

uno o dos días a la semana no llegara a ocho horas, se eo.m. 

pensara en los otros días de la misma semana; d)'Posibilidad 

de reglamentar los trabajos que se efectúen por equipos de -

manera que en un período de tres semanas no se pasara de ci!n 

to cuarenta y cuatro horas, así como también posibilidad de

aumentar la Jornada, en estos casos, a cincuenta 1 seis ho-

ras por semana; e)Prolongac16n de la jornada en casos de.si

niestros o necesidades urgentes de la empresa; y t) Posibili

dad de suspender la aplicación de la conveción en casos de -

guerra o de acontecinµ.entos que pusieran en peligro la segu

ridad nacional. 

Un segundo grupo de limitaciones estuvo constitu!do por 

las que se dictaron ~n benetieio de algunos pa!ies: •) Para

Japón, se dispuso en el artículo noveno que la duración de -

1.a jornada para los mayores de quince años no excedería de -

- 20 -



cincuenta 1 siete horas, por semana, exceptuando la industria 

de seda cruda, que podía ser de sesenta; también se dispuso• 

que para los menores de quince años 1 las personas ocupadas

en trabajos subterráneos en las minas, no podría exceder de~ 

cuarenta y oc~o horas a la semana; b) Para la India Británi

ca se fijó, en el artículo décimo, una jornada de sesenta 

horas por semana; e) F..n el artículo once se excluye de la 

obligación de aplicar la convención a Cbiua, Persia, y Siam, 

y d) En los artículos doce y treoe,se autoriza a Grecia y 

Bumania para retardar la aplicación de la conve"Ción. 

"Los resultados de la convención de Washington fueron los 

siguientes: 

La convención está dominada por la idea de que el trabajador 

debe prestar un tr~baJo efectivo de ocho horas diarias y que 

las reducciones no deben redundar en perjuicio del ratrono,

sino que deben ser compensadas. 

La convención de Washington influyó grandemente en las

lagislaciones de la mayor parte de los Estados, quienes con

más o menos modificaciones, reprodujeron sus líneas generales. 

lioy día es un principio universalmente aceptado y el --



probl~ma actual consis~e, ya no en t1jar en ocho horas la Jgr 

nada máxima, sino en el establecimiento de una Jornada menor. 

En el afio de 1930, volvió a ocuparse la Organización In~ 

ternacional del TrabaJo del problema de la Jornada de trabajo 

habiéndose aprobado en primer lugar un proyecto de convención 

para reducir a ocho horas diarias o cuarenta y ocho a la selll! 

na la Jor~da de los empleados de comercio y particulares, y 

después, una serie de recomendaQiones sobre el trabajo torZ! 

do y obliga torio, sobre el trabajo en los hoteles, restau

rantes y establecimientos similares y sobre el t:i:a.baJo en -

las em~resas de espectáculos y demás lugares de diversión,~ 

asilos y bospitales.n(t) 

C).- Leg1sl.aciones Extranjeras: El Derecho Alemán.- La intro -
ducci6n de la jornada de ocho horas se debe a los decretos -

de 23 de noviembre de 1918 para los trabaJadores de la indlJ! 
, 

tria, incluida la actividad minera y de marzo de 1919 para -

los empleados. Tuvie~ob esos decretos, entre otras finalida

des, facilitar el licenciamiento del ejército, procurando -

ocupación de los soldados. 

Fueron refundidos en el decreto de 21 de diciembre de -

(')Manual de Derecho del Trabajo,Euquerio Guerrero,1963. 
- 22 -



l923·Y reformados, posteriormente, por el decreto de 14 de -

abril.de 1927. El 30 de abril de 1938 se expidió una nueva -

versión de esos déoretos, si bien y según expresa Arthur N1-

k1sch ('), no se hicieron modificaciones de fondo. El mismo

escritor sostiene que el decreto de 1938 es la legislación -

vigente.· 

l .. • La -.pucación del princirio de la jornada de ocho -

horas no fué general, rues se aceptaron numerosas excepcio-

nes, unas de carácter general y otras para traba~os determi

nados.: 

A:)Se autoriz6 el aumento de la -Jornada ksta diez horas:a)por 

acuprdo entre trabajadores y patronos; b), falta de contrato 

colectivo, el patrón podía solicitar el aumento de la jorna':'" 

da; e) el patrón podía, de acuerdo c.()n el consejo de empresa 

respectivo, aumentar por dos horas diarias y durante treinta 

días en el año, la jornada de trabajo; d)para aquellas indu~ 

trias en ~ue existiera demanda no satisfecha de trabajadores 

y e)por necesidades téénicas de ;La empresa. 

B)Para determinados trabajos, vigilancia y limpieza de las -

instalaciones, carga y descarga de buques y carros de ferro

~arri1, se permitía igualmente el aumento de la Jornada, pe-

(t) Citado por De la CUeva,Arbeistrecht,Obra citadatPag.599. 
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ro deb!a procurarse que no excediera el limite de d!ez horas. 

C)Se permitía el aumento de la jornada, aún cuando sobrepas! 

ra de díez horas:a) en los casos de necesidad, como pérdidas 

en las materias primas de la empresa, malogrando los produc

tos emp~zados a fab~icar; b) cuando lo exigiera ·e1 bienestar 

de la colectividad. 

D)Para algunos ttabajos exist!an reglas especiales: como eran 

los de las minas, en donde no 'se pddía aumentar la jornaW( -

salvo necesidad y en las panaderías 7 cafés era posible la -

prolongaci6n de la jornada basta cincuenta y cuatro horas --

a la semana. 

2.- La legislaci6n alelllalla mej~ró la convenc16n de Wa-

sington en cuanto que, adewás de los obreros de la industria 

incluyó a los empleados; dej6,rifuera a otros grupos, entre ª! 

tos a los campesinos y domésticos. 

a.- La. legislación no podía satisfacer las necesidades

del proletariado, pués, por una parte, las n\llllerosas excep-

ciones bicieron, bien pronto~ que la jorn.ada se eleval'a a d! 

ez horas, y por otra parte, aun este límite podría ser sobre 

pasado. 

- 24 -



La legislación n~cionalista no moditioó las anterior~• ~ 

disposiciones, que quedaron ratiticaclas por el decreto.de ..... 

26 de julio de 1934. 

La prolongaci6n de la Jornada de trabajo, no se bacía -

a través de los contratos colectivos, sino que se bac!an en

el reglamento interior de trabaJo, expedido por el empresario 

lo que trajo consigo que el problema quedara en manca exclu

sivamente del patr6n. 

EL DERECHO ITALIANO.- La limitación de la jorDada de trabaJo 

se inició en !tal.Ja con el decreto de 15 de mayo de 1919, que 

tiJ6 en ocho horas la Jornada de los ferrocarrileros, tran-

víás y las personas ocupadas en la navegación. Fué seguido -

por 141 Ley de 15 de marzo de 1923 y por.su reglamento d~ 10-

de.septiembre del mismo año, para los trabaJadores y emplea

dos de la industria y del comercio, por el reglamento de 10-

de septiembre de 1923, para los trabaJos agrícolas, y por -

la ley de 16 de marzo de 1926, para los empleados particula-

res. 

1.- El articulo primero de la Ley de l5 de marzo de 1923 

.fiJÓ en ocho horas de trabaJo et~etivo o de cuarenta y ocbo -

-·~·25 ... 
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horas. a la semana, la duraci6n normal de la áornada. de traba 

lo efectivo excluyendo a los domésticos, al personal direc-

tivo de las empresas y a los agentes viaJeros. 

Las excepciones se señalaron en los siguientes.ar.tícu-

los y son semej8lltes a las establecidas en el Derecho Alemán, 

2.-En el reglamento para el trabajo agrícola y forestal 

se procuró asegurar ocbo horas de trabajo efectivo, no compE 

tando en la Jornada el tiempo aeéesario para trasladarse al

lugar del trabajo,'rii los descansos. En el mismo decreto QiJ! 
daron excluídos los aparceros y las personas encargádas de -

puestos de direco16n. Finalmente en la ley sobre el contrato 

de los empleados particulares, se fijaron las medidas 1n41s

pensables par.a hacer efectivo el principio de las o~ho horas. 

3.- La legislación italiana es más completa que la ale

mana, pués reconoce qúe el aumento de la Jornada, salvo los

casos de fuerza mayor y los trabajos preparatorios y comple

mentarios, debe pagarse con un salario adicional. 

EL DERECHO BELGA ... Desde el año 1843 se iniciaron en Bélgica 
·. 

- 26 -



los intentos para limitar la durac.1ón de la Jornada, per~ no 

es sino basta el 31 de diciembre de l.909 que se dictó ~ ley 

f1jando 1 en nueve horas diarias como máximo, la Jornada en -

las minas de carbón. Después de la guerra y ante la influen

cia de la convlci6n de Washington y de la leg1slaci6n fran-

cesa, se dict6 J.8.· ley de l4 de Junio de 1921. 

l.- La ley Belga es menos general que la f~ancesa en -

cuanto no se extiende al mismo ~úmero de trabajadores. 

Para los efectos de su aplicación, divide a las amprasas en

tres grupos, las que quedan obligatoriamente sometidas a ella 

las que un decreto oficial puede inclU1r dentro de sus ~res

cripciones y las que quedan, en todo caso, tuera de su radio 

de acción. El primer grupo concuerda con.la convención de -

Washington, en el segundo grupo comprende las que se le bi-

cieron efectiva la Jornada de ocho horas, como los almacenes 

de ventas, los boteles, restaurantes 7 cantinas y los empl9! 

dos de algunos establecimientos comerciales. Por Último que

dan ruera de la apl1cac16n de la ley los talleres familiares· 

y la industria a domicilio. 

Para las empresas 1 personas que quedan dentro de la ·

l~ se establece, por una parte, que el trabajo efectivo ne-
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podr~ exceder de ocho horas diarias ni de cuarenta.1 ocbo a

la semana, y por otra que la jornada de trabajo.debe desarro 

llarse entre las seis 1 las veinte horas, importantísima 

disposic16n que tiende a restr1Dgir el trabajo nocturno. 

-

2.~ Contiene la ley dos excepciones que se refieren, la 

primera a que el Estado s6lo queda obligado cuaildo sus esta

blecimientos se encuentren organizados como empresas y no -

como servicios públicos y la segunda determinadas personas -

que, aún empleadas en las industrias que quedan dentro de.la 

le7, no están protegidas por ella, como las que ocupan pues

tos de direoci6n o de contianza, los agentes viaJeros·y los

trabajadores a domicilio. 

3.- Además de esas derogaciones generales, se consignan . 

otras que pueden referirse, seaial número de horas de traba34 

sea al horario fijado en la ley, sea a ambas e1reu~staneias. 

Entre otras.encontramos: a) La posibilidad de establecer 

la jornada inglesa; b) las empresas donde el traba3o se hace 

por turnos, puede prolongarse el trabaJo de cada turno por -

~l tiempo necesario. 
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e) los trabajos cuya.naturaleza no pueden ser 1nterrump1~os, 

casos en los cuales puede aumentarse })asta cincuenta y .seis ... 

el número de boras de trabajo a la semana, comprendiendo en

ellas la jornada del domingo; d) los trabajos da temporada -

y las empresas que bacan uso del viento o del agua como tuer -
Za. motríz; e) .las industrias en las que no es posible deter

minar con precis16n la durac16n del trabajo d1ar1o,etc. 

En el Derecho Belga el aumento definitivo de las horas

de tra"baJo lo denomina "Horas Suplementarias". Las deroga--

ciones al horario de trabajo comprenden una serie de establ! 

cimientos, c1110 servicio no puede suspenderse, como hoteles, 

agencias di información, empresas de gas 1 luz, etc. 

4.- Las horas suplementarias deben pagarse con· salario

extra, que es de veinticinco por ciento para las dos prime-

ras horas, de cincuenta por ciento para las siguientes y de

ciento por ciento para el trabaJo suplementario de los domin ... 
gos. 

5 .- La vigencia de la ley puede suspenderse en los ca

S(>s de guerra, o de aconte~!Jni.entos que constitu.y~ un peli-
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-gro para la seguridad nacional, y cuando, de acuerdo con la

opinión del consejo superior del trabajo, y del consejo su-

perior de la industria y el comercio, exista necesidad de 

asegurar, por el desarrollo de la exportación, los medios de 

cambio indispensable a la importación de subsitencias. 

6.- Algunas industrias están sometidas a un régimen inás 

favorable: A) 1as minas de carbón pues en la jornada de tra

bajo se incluye el tiempo empleado por el obrero para llegar 

al interior de la mina; B) Para las canteras y locales par-

tilcularmente insalubres se prevé la pos1biliaad de reducir -

por decreto, real la jornada de trabajo. 

EL DERECHO ESPAÑOL.- García Oviedo(') señala, los siguientes 

antecedentes a la reglamentación de la jornada de trabajo en 

España: La instrucción de Felipe II que fijó en' ooho horas -

la jornada de trabajo en las industrias y las leyes Ia.y 2a. 

título XXVI, libro VIII, de la Novísima Recopilación, que es 

tablecieron la jornada de sol a sol. 

Ya en la época moderna, la ley de 27 de diciembre de --

1910, fijó e~ nueve horas en labores subterráneas y nueve y-

(t) Citado por De la Cueva,Obra cit.Pag.602. 
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media en la superficie, la Jornada de los minaros; le sigue

el real decreto da 29 de agosto de 1913 que estableció en--· 

sesenta.horas S6manales la Jornada en la industria textil. 

Vienen después los reglamentos de 22 de junio de 1914 que -

fij~ron como Jornada para los peones camineros la de nueve -

.horas, y el de 15 de marzo de 1919 qua señaló ocho horas pa-

ra los trabajos de construcción. 

El ·r.e-tl decreto de 3 de abril de 1919 constituye :.a pr! 

mera reglamentación total 1 tué substituido por la ley de -

Io. de Julio de 1931. 

l.- El artículo primero de la ley fija en ocho horas 

como máximo la Jornada. Permite el art!culo segundo, sin em

bargo, ~uando la índole de la labor lo exige, ~ue se distri

buya· la jornada en la semana, siampre que el trabajo d.iario

no exceda de nueve horas, 1 aún cuando no lo dice expresamen 
- -

te, a condici6n de que no pase de cuarenta y ocho· a la sama-

na. 

Lo anterior se aplica a todos los trabaJadores, de mane

ra que la ley española supét'a a las ~emás: Quedan exci.u!das -

solamente las siguientes personas: a) Los directores, geren

tes 1 altos .funcionarios de las empresas; b) los domésticos-
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e) los porteros de casas particulares y los que vivan en.el

mismo edificio que están encargados de cuidar; d) los guar-

das rurales y las personas de quienes no se exija una vigi-

lancia constante; e) los servicios de guardería ocasionales-

1 de corta duraci6n como los relativos a cosechas a punto de 

ser recogidas, y f) las ~ersonas dedicadas a cuidar ganados, 

como los pato~ea. 

2.- Conoce la ley Española dos derogaciones a los prin

cipios expuestos: A) Se refiere la primera a necesidades de

la industria derivadas de un aumento en la demanda de pro--

ductos. B) La segunda excepci6n concierna a los trabaJos que· 

tengan como finalidad impedir grandes males inminentes o re

mediar accidentes sUrridos. Este trabaJo debe compensarse -

con un salario extra que será, por lo menos, de veinticinco• 

por ciento, porcentaje que aumenta con el número de horas o

cuando se presta en los días de descanso. 

3.- Además de estas disposiciones, existe uná reé+am~ 

tación minuciosa para diferentes traba.Jos, en C\li10 detalle -

no nos es posible entrar. Para algunos trabajos como el q~ 

se. etectúa en el interior de las minas, se ha fijado la Jor••' 
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nada de siete horas. Para otros tr~baJos por el contrario, -

se permite el aume11to··.del trabajo extraordinario • 

. , D) .- La- .Tornada de Trabajo en el Derecho Mexicano.- México -

_puede enorgullecerse de poseer la legislaci6~ U»Ís avanzada'

del mundo; el análisis de los principios que derivan del -

artículo 123 y de la Ley lo demuestra. 

La primera disposición se encuentra en la legislación -

del Estado de Jalisco de 1914, a la que sigUieron las leyes

de Veracruz del mismo año; en estas disposiciones se limita

ba a nueve horas la jornada. El Proyecto de Ley zubárán rué

el primero que fijó en ocho horas la jornada llláxima. Los -~ 

artículos 71 y 13 de la Ley del Trabsjo de Yucatán, de Salva 
- -

dor Alvarado, fijaron también un limite para la jornada que, 

salvo algunas excepciones, era de ocho horas.{•). 

(•) Derecho Mexicano del Trabajo,Mario de la Cueva,Tomo I, Sex
ta Edici6n,Editorial Porrua.,S.A., Pag~595. 
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CAPITULO II 

la JORNADA DE TRABAJO EN EL DERECHO POSITIVO• 

A).- Distinción entre las diversas jornadas exis
tentes. 

B) •• Diversos prino1~1os de la Jornada: Principio 
de la Jornada 1axirua,Del '.frabajo Efectivo, y 
De la Jornada Humaniteria.(Menores y Mujeres). 

C).- Campo de aplicación de la Ley. 

D}.- Excepciones de la Ley Federal del Trabajo de 
1931 y vigente. 

E}.- Comentarios al Artículo 123 Constitucional. 

F).- Análisis del Artículo 123 Constitucionál. 
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LJ. JORNADA DE 'rRABAJO Ell EL DERECHO POSITIVO. 

~).- Distinci6n entre las diversas Jot'Dadas existentes.-

.Art.12) Constitucional.- El Congreso 

de la tJn16n sin contravenir a las -

bases siguientes, deberá expedir le

yes sobre el Trabajo, las cuales re

girán: 

A).- Entre los obreros, jornaleros, 

emplead?s, domésticos, artesanos y

de una ~nera general, todo contra

to de trabajo: 

l.- La.duración ue la jornada máxi

ma será de ocho horas; 

II.- La jornada máxima de trabajo -

nocturno será de siete horas; (•). 

La ·tracción primera del artículo 123 fija en ocho horas 

(t) Constituoi6n General de la República. 
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-el mú.i.mo de la Jol"Dada di11 ... :-: ... y la segunda en siete horas el 

de la noctu;-n~. !..a distinción tiene plena justiticación, pués 
. . 

el traba.Jo nocturno implica una mayor tensión para·:el trabaJ~ 

dor. 

Los artículo 68 a 71 de la Ley de 1931 reglamentau los -

principios constitucionales creando tres clases de Jornada: 

a) Jornada Diurna, que es la comprendida entre las seis '1 las 

veinte horas 1 no podrá exceder de ocho horas; b) Jornada Ho~ 

turna, es la comprendida entre las veinte horas a las seis, 1· 

cuya máxima es de siete boraa 7 e) Jornada JU:xta que es la .. _ 

que comprende per!Ódos de tiempo de las dos anteriores. 

Art.68.- Es tr•ba.Jo .diurno el compr~ndi.do 

entre las seis 'J. las veinte horas.Es noc

turno el comprendido entre las veinte 7 -

las seis horas • 

.Art.69.- La duración máxima de la Jornada 

de traba.Jo dimrno de cada obrero, de uno

u otro sexo, no podrá exceder de ocho ho

ras~ Esta disposici6n no es aplicable a -

las personas que desempeñen servicios do-
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méat1coa que traba3en en hot&les,·rondas, 

b.ospitalet, u. otros establecilrdentos co

merciales análogos. 

Pre•io acuerdo con el p*tr6n loa traba3! 

dore• d& una em~resa podrán repartirse -

las boras de trabaJo en la semana de CU! 
renta 1 oc~o horas, a t!n de ~ermitir al 

obrero el reposo del sábado en la tarde

o cllllquier modalidad eqUivalente. Pre-· 

vio &cuerdo, podrán también repartirse • 

las ocho horas de trabajo en un periodo· 

4• tiempo.mayor. 

ut.70.• La jornada ll:lá:xima de traba.Jo .... 

noctUl'Do será de siete botas. 

A.rt. 71 ... Es ~ornada mixta la que compre~ 

4e periodoa 4e tie~po de las Jornadas --

41 Ullna y nocturna siempre que ésta abar

que menos de tre~ horas y media, pués si 

co111p·unde t:res horas y media o más se -

reputará 3ornada nocturna. La duración -

lláxima de la Jornada mixta será de siete 
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·horas 7 media.{•). 

Es desiderátum de la clase obrera mexicana desde el año 

de ~951, obtener por medio de reformas de la ley la selll8.Da • 

de cuarenta horas, pero como no lo ha logrado, debe aJ.canzar 

esta conquista en los contratos colectivos de trabajo, supe

rando asi, la parte tinal del precepto que se refiere a la -

semana de cuarenta y ocho horas. 

Aún cuando la Jornada mixta no se encuentre ppevista en 

la Constitución, es, sin embargo, una necesidad y concuerda

perteotamente con las disposiciones del Artículo 123. 

Ocurre con frecuencia que es preciso iniciar un t~abaJb· 

antes de las vainta horas para continuarlo después, sin que-· 

en virtud de esa mezcla entre los dos horarios ruede establ! 

cerse si se trata de Jornada diurna o nocturna. 

Por tanto, Jornada .mixta, que no puede exceder de siete 

horas 1 media, es aGuella que comprende ~enos de tres horas-

1 media de la Jornada nocturna. 

l') Lef Federal del traba~o,1931. 
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·En referencia a la dist1nc16n de las diversas Jornadas-
'· 

existentes, la Le1 Federal del Trabajo vigente expresa: 

Art.60.- Jornada diurna es la comprendi

da entre las seis y las veinte horas. 

Jornada nocturna es la comprendida entre 

las veinte y las seis horas. 

Jornada mixta es la que comprende perío

dos de tiempo de las Jornadas diurns. y -

nocturna, siempre que el período noctur

no sea menor de tres horas y media, pués 

si comprende tres horas y media o más, -

se reputará Jornada nocturna. 

Art.61.- La duración máxima de la Jorna-

da será: Ocho horas la diurna, siete la• 

nocturna y siete horas y media la mi;¡. ta( t). 

"La palabra Jornada tiene diversas acepciones, así se ~ 

ce: Que jornada es el camino que se recorre en un día, o bien 

se dice: Que es el tiempo que diariamente utiliza eJ. obrero -

para real.izar su labor. Al referirnos a la Jornada de Trabajo 

(') Ley Federal del Traba.Jo vigente~ 
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hacemos mención al tiempo en que el trabajador utiliza para.

realizar el servicio para el patr6n, es decir, el tiempo que 

el trabejador labora para su patr6n. 

La f1;aci6:n de la Jornada de trabajo fué una de las --

principales preocupaciones de los obreros, cuando ·empezaron

ª tener conciencia de clase, también podemos decir que la -

fijaci6n de la jornada de trabajo fué·una de las primeras -

manifestaciones en el Intervencionismo del Estadott.(t). 

La Ley vigente nos dice: 

ªArt.62.- Para fijar la Jornada de tra'b! 

~o se observará lo dispuesto en el Art.-

5o. Fracc16n III. 

Art.5o. Fracc16n III.- Una jornada inhu

mana por lo notoriamente excesiva, dada

la índole del trabajo, a Juicio de la . -

Junta de ConciJ.1ac:i6n y Arbi tr&je". ( tt). 

La jornada máxima de trabajo no puede ser mayor de ocho 

horas; pero cuando se trate de lnbores en extremo peligrosas, 

(t) Apuntes tomados en clase,Lic.A.Sánchez Alvarado,1968. 
('') Ley Federal del TrabaJo Vigente. 
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inhumanas o que puedan causar un daño al trabajador, entonces 

la Jornada del traba.Jo má:iéima ya no será de ocho horas, sino

menor, o sea, la Jornada de trabaJo deberá aJustarse a la na

turaleza de la labor que se realiza aplicándose los principios 

social~s en materia de Jornada de trabajo. Los trabaJadores -

podrán demandar la t1Jaoi6n de una ';lo:rnada máxima de trabaJo -

menor de las ocho horas, atendiando a la naturaleza de las la

bores. La. determinación de esta Jornáda corresponderá a la -

Junta de Conciliación y Arbitraje. 

"En la antigüedad y F.da.d Kedia, la Jornada de tr•baJo -

era impuesta unilateralmente por el amo 1 señort cuando la -

prestación de servicio quedó regulada en el Derecho Civil, 

se deJó a libre Juego de la voluntad de las partas su fijación 

lo que equivalía a deJar que el patrón impusiera la Jornada -

de tl'abaJo, que quisiera sill admitirse que el latado intervi·

niera, ya que esto sólo debía vigilar el estricto cumplimiento 

a lo pactado. La ~ornada coinéidió casi siempre con el día 1 -

resultaba. tan largo como éste, es decir, mientras la l-qz natn

ral lo permitía se prestaba. 

As! los trabajadores tuvieron al inicio de sus luchas --
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un doble objetivo~ reducci6n a las inhun:anas jornadas y au..

mento en los míseros salarios. Con estos dos obJetivos inme

diatos y directos los trabaJado~es se aprestaban a la iucha

logra'ndo, después de grandes sacrit1c1os, buenos dividendos, 

al lograr que se consagrase en las Leyes de Protección de -

los Trabajadores, Jornadas más humanas y salarios mínimos. 

Desde el siglo pasado rué preocupación de algunos esta

dos, ~l reducir la Jornada de trabajo, eñ la actualidad es -

indicutible la necesidad de reglamentar la jornada a., erecto 

de atenuar la explotación del trabaJ•dor. 

Algo digno de mención es el hecho de que mientras las -

instituciones del Derecho del TrabaJo, contienen un m.úlimo -

de derechos en t~vor del trabajador, para que siga imperando 

este princi9io social; no una Jornada mínima sino una Jorna

da más1JDa. 

Uruguay f'ué el primer país que consagró la Jornsda máxi -
ma de ocho horas diarias,(1915) s~tistaciendo la aspiraci6n-. 

obrera de dividir el día en tres partes iguales de ocho horas 

cada UDa. Oc~o horas para trabaJar, ocho hor~s para descansar 

y dormir; 1 ocbo boras para culti!arse. 

La reducción ó limitación de la jornada tiende a eVitar-
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eh el·trabajador su agotamiento tísico;· la veJez prematUl'a o 

invalidez precoz y la atrofia en la inteligencia. 

los patrones, todavía en nuestros dÍas bUl'dámente sos-

tienen que a superior Jornada un Iliayor abatb1i~to de los -

productos y que ·~a reduoc16n en aquélla provoca ericarecillli!n 

to en todos los.a.rtículoso 

A estos obscuros razonamientos se oponen los siguientes: 

La jornt.da prolongafü, o abundante, disminure la ca.lió.ad del

trabajo ya que merma la produeci6n en cantidad y su calidad

Y los riesgos profesionales aumentan en rornia alarmante. 

Lamentablemente algun~s países se resisten todavía a -

adoptar el prin~ipio de la jornada máxima o señalan tantas

excepciones que.éstas terminan con el principio",(')~ 

B).- Diversos principios de la Jornada: Principio de,la Jor

nada Jfáx1ma.-

Artículo 1~3,Fracci6n I: ni.a duración de 

la ~ornada máxime. ser& de ocho horas". 

(•) Apuntes ya citados,1968. 
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Artículo ~3,Fracción II: •La Jornada má

xima de trabajo nocturno será de si~te -

horas. Quedan prohibidas las labores in-

salubre'J o peligrosas para las muJeres 7-

los menores de diez y seis años; el tra-

bajo nocturno industrial para UPas 1 otro~ 

el trabaJo en los establecimientos comer

ciales, después de las diez de la noche -

para la mujer y el trabajo despu6s de las 

diez de la noche, y los menores de die~~ 

1 seis af1os" .. 

Artículo l23 1 Fracción III: •Queda prohi:lii-. . 

da la utilización del trabajo de los meno

res de catorce años. Los mayores de esta -

edad y menores de diez y séis tendrán coreo 

Jornada máxima la de séis horasn.(•). 

Es indudable que las fracciones del artículo 123, son su

periores a las disposiciones similares que hemos analizado an

teriormente. 

(t) Constitución Generil de la República." 1965. 
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"ll'l1 el primer precepto, que se elev6 a la categoría de -

norma constitucional; es, ruéa, intocable para el Poder Eje

cutivo y sólo podrl mod&ficarse, esto es, s6lo podrían con-

signarse excepciones, mediante una reforma al texto consti-

tucional, cosa imposible de lograr en 1'éxico en.esta mate--

ria.11.(1). 

Nuestra Constituci6n hace referencia a la jornada máxi

ma en tono más enfático, del que emplean la mayoría de las -

Legislaciones. Las leyes francesa., belga y la de los países

de América LatiDa salvo las excepciones, que las primeras 

coniignan, podemos comparar, con nuestro text.os legales. 

El artículo 123 establ~ce la jornada máxima que n~ pue

de ser sobrepasado el pacto que fija en nueve horas la Jorll! 

da diaria no tendt!a valor alguno y no obligaría al trabaja

dor a prestar sus servicios sino durante ocho horas. 

En cada contrato iIJdividual o colectivo de trabajo, de

be fijarse la duración de la Jornada, tal como lo disponen -

los art!culos; de la Ley de 1931. 

(') Derecho Mexicano del TrabaJo,Jlario de la Cueva,Tomo I, -
Sexta Edición,Editorial Porrua,S.A.,Pag.604. 
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Articulo 24,Fracción IV: "El contrato de 

trabaJo escrito contendrá: 

El tiempo de la jornada de trabaJo de -

acuerdo con lo que establece esta Ley". 

Articulo J¡.7,Fracción II: "Eri el contrato 

co+ectivo se tiJar~; ' 

Las horas de traba.Jo""! .(~) .. 

Se ha ,querido interpretar la traccil1n IV dttl artículo 24 

en el ,sentido de que la jornada de trabe.Jo es siempre en to

do caso la ti~ada por la Constitución y la Ley. Esta inter-

pretación contraría el texto constituc1onal pués es absurdo

-pensar que el legi.s.lador quiso fijar una jorna~ .j;nvariable, 

pero la Coostituci6n y la Ley demuestra~ lo ~ontr~ io al ha

blar,en la fracción XI del aTt!Culo 12) y en los artículos -

74 y 921 ya no de Jornada máxima sino de Jornada normal que

no puede ser otra que la fiJada por las Jiartes, ya sea dd -

ocho horas o se trate de un período menor. 

Artículo l231Fraceión XI: "CU.ando por 

circunstancias extraordinar1'{1s deban au-· 

( 1 ) Ley Federal ~el Trabajo,1931. 
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mentarse las horas de jornada, se abona

ra como salario por el tiempo excedente

UD ciento por ciento más de lo fijado 

para las horas normales".(')• 

.Articulo 74: "CuaDdo por cir.cunstancias

especiales deban aumentarse las horas de 

jornada, este traba.Jo ser& coDs1derado -

como extraordinario• •••• ('') 

Artículo 92: "Las horas de trabajo extr1 

ordinarias se pagarán con un ciento por

ciento más del salario asignado para lar 

horas de la Jornada normal"·· 

Al respecto la Ley Vigente establece: 

.Articulo 25,FracciónV: "El escritfó:o -

que consten las condiciones deberá.00n-

t:ener; 

La duración de la Jornada•. 

(•)Constitución General de la BepÚblica,1965. 
(••)Ley Federal del TrabaJo,1931. 
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Art!cuJ.o 391,Fracción IV: "El contrato -

colectivo contendrá: 

La jornada de trabajo•.(•). 

Principio de Trabajo Efectivo.- "Las legislaciones inclusive 

la Convención de Washington, consagran el principio del tra

bajo efect:tvo que consiste, que por jornada de trabaJo se en

tiende, únicamente el tiempo en que el trab&jador desarrolla 

de manera efectiva, su energía de trabajo¡ lo que im¡lica -

dos eonsecuencias de importancia: 

Por una parte, que los descansos durante las horas de -

traba.Jo no se computen en la Jornada, y por otra, que el tra 

bajador pueda verse obligado a permanecer, durante más de -

ocho horas en la negociacióp; así se tiene por eJemplo, la -

discusión sobre la forma de computar la jornada de trabajo -

de los mineros si principia desde que llegan al pozo o si s2 
lo empieza a correr desde que llegan al. interior de la mina. 

Entre nosotros es ditrerso el principio y aquí encnntr2.

mos, también la superioridad de nuestra Legislaci6n sobre ei 

(t) Ley Federal del Traba.Jo,vigente. 
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D.erecho Extranjero.•{'). 

Por jornada se entiende el tiempo durante el cual, el -

trabajador permanece en la negociaci6n a disposición del pa

trón. La Ley hace referencia a este principio en su artículo 

73~ 

Artículo 73: ucuando el trabajador no -

puede salir del lugar donde preste sus -

servicios durante las horas de descanso

Y comidas, el tiempo correspondiente a -

dichos actos le será contado como tiemJIQ 

efectivo dentro de la jornada normal de

trabajo•. (1 !). 

La lim1taci6n de la jornada de trabajo tiene una doble 

finalidad evitar el excesivo desgaste de energía del trnba-

Jador yipermit~r el suficiente tiempo libre para descansar,

divertirse, instruírse,etc. 

El principio del trabajo efectivo da satisfacción al -
primero de los motivos apuntados, no as! al segundo, de tal-

(') Obra c1tada,Mario de la Cuéva,Pag.605. 
('')Ley Federal del Trabajo,1931. 
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wanera que, en la época actual se muestra 1nsut"1ciente. 

El principio del trabajo efectivo ¡:llede hacer que.el -

trabaJador rermanezca doce o catorce horas en la negociación 

y es manifiesto que, aún cuando sólo trabaje eteetivamlilllte,

ocho horas no se alcanzaría, de lllanera integral el propósito 

de la Ley. 

"El Derecho Jiexicano hace honor a sus principios, puesto· 

que, y según hemos visto, no se trata de reglaJ¡¡entar, exclu

si vamente, relaciones patrimoniales, sino, por sobre todo, -

moldear la vida social en forma tal que se coloque a cada ~ 

hombre en posición que 1.8 permita desplegarse en las ditere~ 

tes actividades que la vida exige. 

Pero•no se ere~; que este principio del Derecho Ji.exica

no, es únicamente una carga más para las e~presas; debemos -

recordar las conclusiones de la encuesta lULHAUD, en el. sen

tido de que la limitación de la jornada de trabc;.Jo babia --

obligado a las negociaciones a perreccionar sus métodos de -

traba.Jo~ lo que querrá decir que las empresas deben distri-

bUir y organizar mejor su traba.Jo".('). 

{ ') Obra citada,Jrario de la Cuava,Pag.607 y sig. 
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Principio de la .Tornada Huanite.ria.- El artículo 123 ha ido 

más leJos, haciendo de la jornada de ocho horas la jornada -

máXima absoluta 1 dando oportunidad pare. que, respecto de d_! 

ter.lliinados principios se fiJe como dur&eióo para la jornada.

máxima un .número de horas menor. 

El inciso "A" de ló fracción XXVII dice~ 

ftSerán condiciones nulas y no obli~rán

a los conr.rayentes las que esti¡;uletí una 

jornada inhuma.na por lo notoriamente .·ex

cesiva, dada la índole óel trabajo~.(!). 

La ley de 1931 en su artículo 22 fracción VII mo«ificó 

ligeralllente la redacción al hablar de jornada notoriamente -

excesiva o peligrosa rar~ la seguridad de la vida del traba

jador, a juicio de la autoridad respectiva. 

Es includable_que la ley no ruede referirse a la jorna

da que exceda el máximo de ocho horas, porque ella es nula:.. 

para toda clase de trabajos, de ser as!, habría bastado con 

que se di_jera que era nula ls cláusula que fijara una Jor-

nada mayor de ocho boras. 

(t) Constitución General de la República,1965. 
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No todos los trabaJos requieren el mismo desgaste de -

energía, entre el trabaJo de un 1llinero y el de.:.1a persona -

encargada de vigilar un al.a.acén o bodega existe, a no dudar, 

una distancia enorme, pués la energía desarrollada por el -

primero es, con mucho, superior a la del s~gundo. Resulta de 

esto que el principio de la jornada de ocho horas, aceptado

con una rigidez absoluta, puede conducir a injusticias; cie: 

to que la diferencia de salarios puede compensar el distinto 

desarrollo de energía pero ese mayor salario, no siempre e:<!s 

te en favor de los trabajos que exigen un esfuerzo f1sico -

mayor. 

ns1 el principio de la Jornada de ocho horas se be consi

derado como la ragla general, habrá ocasiones en que el desa

rrollo de energía de trabaJo durante ese· lapso de tiempo re

sulte excesivo; mucho se ba discutido respecto del trabajo -

de los-buzos. 

De ahí pués, que no hubiera querido dar la Ley una regla 

invariable y que estimara preferible consignar un principio -

flexible, para que, cuando la naturaleza de~ trabaJo lo demag 

de se fije como jornada mázima una duración menor de ocho bo-

ras. 

Son las Juntas de Conciliación 1 Arbitraje, de acuerdo -
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eon la fracción VII del artículo 221 ya citado, las que de-

ban resolver sobre esta reducci6n. Nótese que el caso es 'dis

tinto de aquél en el cual se opera una reducción en la jorna

da y bien por acuerdo entre las paries, bien cuando las con

diciones económicas de la industria lo permiten; estas redu

cciones permiten de que se satisfagan ciertos requisitos, la 

que examinemos se impone, no en intenci6n a ia situación de

las empresas sino a las necesidades del trabajo, esto es, 

aquello depende de condiciones económicas favorables, 13'sta 

por el contrario, constit~e una obligación legal. 

La jornada humanitaria es la Jornada máxima para aque-

llos trabajos que requieran un desarrollo considerable de -

energía. Las consecuencias de este principio son de extraor

dinaria importancia, ya que las autoridades mexicanas ~ pe-

tición de los obreros, cuando se demuestre lo excesivo de la 

jornada, están en la obligación de decretar la reducci6n. 

En este sentido se encueritra kéxi&o, obligado a seguir

las indicaciones de la Oficina Internacional del Trabajo, -

cuando los intentos de reducción se funden en la necesidad -

del t~abajador y no solo en una lucha contra el,paro.n (t). 

( 1 ) Obra citada,Uario de la Cueva,?ag. 609. 
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La fijación de una Jornada máxima ba tenido por obJeto

lillli tarla para evitar el desgaste y la ratiga del trabaJador 

en una labor común que p~da ser aplicada a la generalidad -

de lós trabajadores. 

Sin embargo exist;n labores que por su naturaleza pro-

vocan en el individuo un ma;;or desgaste o una fatiga maycr, -

tomando en cuenta el medio en que sg ve ob11gado a iaborar,

el sexo, su edad, los medios de que disr•one el trabaJador, -

para su alimentación,etc. 

"Así el constituyente previendo la FOSibilidad de que ~ 

los principios gener~les sobre jornad~ fuesen insuficientes

para cierto tipo de labores, establece el artículo 12~1 . como 

ya mencionamos antes. La jornada inhumana se puada consida-

rar tomando en cuenta el tiewpo de labor o bien· tipo qe tra

bajo que se desempeñe aún cuando para la jornada inbumana, -

se han señalado ciertos lineamientos será necesario analizar 

cada caso de acuerdo con las circunstancias que !úiden. Debien 

do corresponder a las autoridades del trabajo apr~ciar los -

diversos factores que concurran, anteriormente citados, 

Para que en un momento dado se pueda señalar una jorDar.i.;;. 
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compatible con la edad, sexo, medio, etc., del obrero· y que

atenúe el desgaste o la fatiga. 

Las partes pueden haber fijado una jornada inferior a -

la máxima legal y sin embargo, en la práética de la jornada

fiJada aún así provoque en el individuo que trabá.ja un des-

gaste superior al común, en estos casos se tiene la acción -

con fundamentos en el Apartado "A" del &.rtíoulo l:::), fracci

ón XXVII, ya citado. 

JORNADA DE LOS MENORES. 
La situación del menor no pasó desapercibida ni para el 

Constituyente ni para el legislador ordinario, aún cuando -

es menester precisar que las disposiciones sabre Menores han 

sido actualizadas. 

Son indiscutibles las razones, pe.ra que todos los Sl::lC:t~ 

res de la población, se hayan preocupado a tr&v·és del tiempo 

de que se dicteu medidas de protección para los menores de -

edad, ya que en el futuro de la Patria, depende en mucho de

la forma en que se proteja al menor así como las facilidades 

que se les den, par& que se cultive y precisawente en rela-

c1Ón con la Jornada se establecen disposiciones que le son -

aplicables. Estimando necesario el insistir que los menores-
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compatible con la edad, sexo, medio, etc., del obrero y que

atenúe el desgaste o la fatiga. 

Las partes pueden haber fiJado una jornada inferior a -

la máxima legal y sin embargo, en la rráética de la jornada

fiJada aún así provoque en el individuo que trabaja un des-

gaste superior al común, en estos casos se tiene la acción -

con fundamentos en el Apartado "A" del artículo l~l, fracci

ón. XXVII, ya citado. 
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La situación del menor no pasó des~percibida ni para el 

Const! tuyente ni para el legislador ordinario, aún cuando -
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sido actualizadas. 
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res de la población, se hayan preocupado a trav.;~s del tiempo 

de que se dicten medidas de protecci6n par& los menores de -

edad, ya que en el futuro de la Patria, depende en mucho de

la forma en que se proteja al menor así como las facilidades 

que se les dent para que se cultive y precisa1uente en rela-

c1Ón con la jornada se establecen disposiciones que le son -

aplicables. Estimando necesario el insistir que los menores-
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compatible con la edad, sexo, medio, etc., del obrero· y que

atenúe el desgaste o la fatiga. 

Las partes pueden haber fijado una jornada inferior a -

la máxima legal y sin embargo, en la prá~tica de la jornada

fiJada aún así provoque en el individuo que trab8.ja un des-

gaste superior al común, en estos casos se tiene la acción -

con fundamentos en el .Apartado "A" del artículo l;.;!l 1 fracci

ón XXVII, ya citado. 

JORNADA DE LOS MENORES. 
La situación del menor no pasó desapercibida ni para el 

Constituyente ni pe.ra el legislador ordinario, aún cuando -

es menester precisar que las disposiciones sabre Menores han 

sido actualizadas. 

Son indiscutibles las razones, pa.ru que todos los si;;ct~ 

res de la. población, se hayan preocupado a trav.és del tiempo 

de que se dicten medidas de protección pars los menores de -

edad, ya que en el futuro de la Patria, depende en mucho de

la forma en que se proteja al menor así como las facilidades 

que se les den, para que se cultive y precisamente en rela-

c1Ón con la jornada se establecen diSFOSiciones que le son -

aplicables. Estimando necesario el insistir que los menores-
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a.que nos referimos son aquellos.que se encuentran compreml! 

dos entre los catorce-y diez y seis años•.(•). 

El artículo 123 Constitucional apartado •A•,tracción III 

dispone: 

•Queda prohibida la utill.u.eión del tra

bajo de los menores de catorce años.los..: 

11ayores de esta edad menores de die& 1 -

·seis, tendrán como Jornada áxi• la de-

seis horas•.(•,). 

·1.a Ley Federal del Traba~o de l.931 estableé& en rela

ción con la Jornada de los JHDoresi 

.Art.22,Pracci6n III; •tas que estipula -

traba.Jos rara Diilos aenores de catorce -

aflos• • 

.Art.'72: •La Jornada máxim de trabaJo _.., 

para los mllfOres de catorce años, 7 lli.ell!! 

res de diez y seis, será de seu horas". 

{•)Apuntes tomados en clase,Lic.A.Sánchez Alvarado,1968. 
(' ') Constitución General. de· la Bepública.1965. 
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Art.llO-I: •La .joma.da de traba,10 de los 

menores de diez y seis años no podrá ex

ceder de seis horas diarias ·y deberá di

vidirse en periodos mán mos de tres horas. 

Entre los clist1ntos períodos de la Jor

nada. disfrutarán de reposos de una hora 

por lo menos.• (')• 

Son las 41sposiciones legales de los •no:res intlexibles, 

que no ad:aiten excepción alguna por la fol'E y térll.inos que -

se encuentren r~dactadas 7 en consecuencia deben observarse -
. . 

y aplicarse :f.ntegre.mente •. por_las razones 7B ~uestas. La -

legislaei6n laboral da igual. trato a los trabaJadores del se-

xo •sculino que femenino. 

La Ley vi.gente nos dice al. respecto: 

Art.So.lracc16n I: •!raba.los para Difios -

menores de catorce años• • 

.&rt.17'1: •Ia ,1ornada de trabaJo de los -

menores de ·diea 7 seis.años no podrá ex-

( 1 ) Ley Federal del ~rabaJo,19)i. 
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ceder de seis horas diarias y deberá di

vidirse en períodos máximos de tres bo-

ras. Entre los distintos períodos de la

jornada disfrutarán de reposos de una h2 

ra por lo menos".{'). 

El Título II Capitulo VII de la Ley Federal del TrabaJo 

de 1931, tiene el Bubro "TRABAJO DE LAS KUJEBES", y en el -

mismo en los artículos,106,107,108 y 109 se consignan labo-

res que no debe desempeñar la mujer. 

Art.106: "Las wujeres disfrutan de los -

mismos derechos y tienen las mismas obl! 

gaciones que los hombres, con las moda-

lidades consignadas ~n este Capítulo". 

Art.107: "Queda prohibida la utilización 

del traba.Jo de las muJeres en: 

Fracción IV: Labores peligrosas o insa--

lubres •. 11 

Art.108: "Son labOl"es peligrosas ••••• • 

Art.109: nson labores iDsalubres ••••• n.(•~). 

(')Ley Federal del Trabajo Vigente. 
('') Ley Federal del Trabajo 1931¡ 
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De acuerdo con la Constitución General de la Repú~lica,

se prohibe para la mujer: 

.Art.123 Apartado "A",Fracci6n II: "Quedan 

prohibidas las labores insalubres o peli

grosas para las mujeres 1 menores de diez 

y seis años; el trabajo nocturno industri 

al para UNA Y OTROS; el trabajo en los --
cL 

establecimientos comerciales, después de-

las díez de la noche de los ~enores de -

diez y seis años".('). 

La Ley Federal óel Trabajo de 1931 dispone: 

.Art.22: "Serán condiciones nulas, y no -

obligarán a los contratantes aunque se ex 

prese en el Contrato de Trabajo: 

Fracción II:Los que fijen labores peligr~ 

sas o insalubres par~ las mujeres y los -

menores de 16 años, establezcan para unos 

y otras el trabajo nocturn9 industrial o

al trabajo en establecimientos comercial

es, después de las veintidós horasn.: 

(')Constitución General :re-ia República,1965. 
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Art.77: •Las mujeres y los J'Wlyores d~ c! 

torce años pero menores de diez y ~els,

no podrán desempeñar traba.jo industrial

nocturno ni labores 1.Dsalubres o peligrg 

sas.• 

Las anteriores disposiciones nos llevan a la conclus16n: 

Que quedan prohibidas las labores insalubres o peligrosas -

aún cuando el Art .. ll.O establece: 

Art.ll.O: "Ho rigen la.s prohibiciones -

contenidas en el ArtJ.O?,Fracción IV -

(labores insalUbres o peligrosas) para.

las muJeres que des~peñen cargos diret: 

ti vos o que posean grado tbiversi tario

o Técnico, o los conocimientos 7 la ex-

periencia necesarias para desempeñarlos, 

tamroco regirán las prohibiciones del -

Art;.109 para las mujeres en general -:

cuando se hayan adoptado las medidas D! 

cesarias para la protección de la sa.li.14 

a satisfacción de la autoridad co.wpete~ 
ten • 
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Art.77: •:r.a.s muJeres y los mayores d~ e! 

torce años pero menores de diez y ~e1s,

no podrán desempeñar trabajo industrial

nocturno ni labores insalubres o peligrg 

sas." 

Las anteriores disposiciones nos llevan a la conclus16n: 

Que quedan prohibidas las labores insalubres o peligrosas ~ 

aún cuando el Art .. 110 estab1ece: 

.Art.110: "Ho rigen las prohibiciones 

contenidas en el Art:..107,Fl'acción IV -

{labores insalubres o peligrosas) para

las mujeres que des~peñen cargos direg 

tivos o que posean grado Universitario

º Técnico, o los conocimientos y la ex-

periencia necesarias para desempeñarlos, 

tampoco regirán las prohibiciones del -

Art~l09 para las mujeres en general -~

cuando se hayan adoptado las medidas n_! 

cesarlas para la protección de la sa.lüd 

a satisfacción de la autoridad compete~ 
te• • 
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Art.l07,Fracei6n IV: •Queda: prohibido~ 

para las mujeres el trabajo en: 

Labores peligrosas o insalubres.• 

.Art.109: n Son labores insalUbres •••• •(•). 

Lo anterior resulta absurdo, s:!: se toma en cuenta.q"Q.e la 

prohibición constitucional se hace en términos generales, y -

el grado o títul.o.universitario o técnico no atenúa la peli-

grosidad o insalubridad, como tampoco los conocimiento&- • la~ 

experiencia ya que se trata de dos cuestiones totalmente'di~-

versas. 

Respecto a todo lo anterior la Ley vigente expresa: 

Art.166:" En los términos del Artículo -

123 de la Consti'tuci6n;Apartado 11An,Frac

c16n II, queda prohibida la utilizac16n -

del trabajo de' las mujeres en: 

!.-Labores insalubres o peligrosas; 

II.-Trabajo nocturno industrial y 

III.- Establecimientos comerci~les después 

d~ las diez de la noche.n 

(t) Ley Federal del Trabajo,1931. 
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Frente a la prohibición constitucional, se ba impuesto

;ª realidad, pues un ··buen número de mujeres. 11rastan servicios 

·h establecimientos comerciales después de las diez de la no

he, como son restaurantes, espectáculos públicos, centros --

1octurnos, hoteles, hospit éil.es, etc., sin que lo impidan las

•Utoridades. Sólo una reforma constitucional adecua.da, toman

do en cuenta el desenvolvimiento económico y cultural, podría 

Justificar el trabaJo de las mujeres en los establecimientos

mencionados. 

Art.167: nson labore r·eligrosas o insalu-

bres las que, •••••••• '· 

La generalidad de la disposición constitucional que prg 

hibe las labores peligrosas o ·insalubres.para las mujeres, -

se.limita y sólo serán objeto de reglamentac:L6n especial ta

les labores para las mujeres embarazadas, a fin de evitarles 

daños y proteger la viabilidad del ¡•roducto. Al efecto, el ... 

Presidente de la República, deberá expedir un nuevo reglamen 

to de labores insalubres o peligrosas eon las características 

a que se refiere el nuevo precepto. 

Art.5o.Fracei6n XII: nTrabaJo noetUI"'no -
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industrial o en estableaimientos comer-

ciales después de las veintidós horas, -

para las muJeres y los menores de diez y 

seis años 11 • 

Art.166,Fracción I!: 11 Trabajo noc:turno

industrial11. 

Art.168; "No rige la prohibic16n c:onte-

nida en el artículo 166,rracción I para

las mujeres que desempeñen cargos direc

tivos o que posean un grado •••• 11. 

Art.166 Fracción I: " Labores peligrosas 

o insalubres 11 .( 1). 

JORNADA J4IXTA PARA LA MUJER. 

El problema· a re'iolver de acuerdo con 'lo expuesto es de-

terminar si la mujer se le puede asignar o señalar jornada mix 

ta. Para nosotros es necesario parcelar la solución al proble

ma en dos partes. 

( 1 ) Ley Federal del Trabajo vigente. 
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Io.-Al quedar prohibidos para la. mujer el ~rabaJo noc-

turno industrial no se admite que labore Jornada mixta, en -

trabajos industriales. 

2o.- Al admitirse que en establecimientos comerciales,

la mujer puede labot·ar hasta las veintidós horas, la mujer -

sólo podrá trabajar jornada mixta en establecimientos comer

ciales, siempre y cuando su labor conelu,a a más tardar a -

las veintidós horas. 

. 
Ante las conclusiones que ~pusimos, nos sentimos obli-.. 

gados a preguntar: Serh pos1blei que las au.tor~dades del tr~ 

baJo se hayan dado cuenta· que·eD: Sanborn•s, Teléfonos de J14w . 
xico y en una gran cantidad de restaurantes, laboran ·. J.as.; ..,,.:. 

,. ..... ¡...t' 

veinticuatro horas del dia , las mujeres, es deCJ.r ~espués ~ 

de las veintidós horas •••••••• 

CRI!ERIOS PARA DETEIUllliAR LA JORNADA. 
Para determinar la jornada s~ ha exterJidnado dos crite-

rios que son tot.almente opuestos uno del otro y que son los• 

siguientes: 

Criterio Patronal.- ns610 debe conceptuarse dentro de la Jo! 

nada aquel tiempo en que materialmente labore el obrero, des 
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gaii~do todo el tiempo que el tr~baJador utilice para des~ 

canso, para tomar a11mer.tos, aún cuando para el cómputo del

tiempo. etectivo se utilice más de ocho horas;. 

Crietrio Obrero.- ~Deberá computarse todo aquel tiempo en -

que el trabajador esté a disposición del patrón o su repre-

sentante, incluyendo en esto: todo el tiempo que materialm~ 

te se trabaje, tiempo de traslado del luga- de entrada al lu

gar en que efectivamente se trabaje; tiempo da descanso o -

reposo para tomar alimentos y demás. · . 

La Ley Federal del TrabaJo de 1931 dis,PODe en el Art.73 

lo siguiente: 

Art.73: •cuando el trabajador no pueda -

salir del lugar donde presta sus servi-

ci os durante las horas de descanso y --

comidas, el tiempo correspondiente a di

chos actos le será contado como tiempo -

etectivo dentro de la jornada normal d.r-.:

trabaJo". ( '). 

(t) Ley Federal del TrabaJo,1931. 
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El legislador de 1931 se preocupó por establecer la re-.. 
gla general para el cómputo de la Jornada ya que era cos'tum.

bre viciosa del patrón el retener al obrero durante todo el

día, bajo el pretexto de que la jornada se interrumpía y nó

se completaba la máxima legal. Con lo anterior se encontraba, 

al trabajadora a expénsas del patrón durante un 1apso mayor

al fijado en la Constitución.•(•). 

Del contenido del Art. 7) de la Ley Federal del Trabajo 

de 1931, que por cierto es el mismo del art.64 de la Ley vi
gente,podemos concluír que el criterio que se sigue para de

terminar la jornada es el siguiente:· 

Debe de computarse como parte integrante de la Jcxrnada

todo aquel tieuipo en que el trabaJador a'ctúa a disposición -

del patrón o su representante. Queremos deeir con lo anterior 

que' todo aquel tiempo en que el trabajador esté en la posibi

lidad de recibir órdenes del patr6n o de algún reprsentante -

de éste, le será computado al trabajador como parte de su jor . -
nada de trabajo. 

(i) ÁpWJtes citados.A.Sánchez Alvarado~l9ó8. 
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C) .- Campo de aplicación de la Ley.-~La.s fracciones del art. 

123 están regidas por el párrafo 1ntroductivo del mismo pre

cepto, de manera que tienen valor absoluto, tanto en cuanto

ª industrias, como en cuanto a personas. 

Rigen, pués en todo contrato de trabaJo y no ~ienen más 

excepci0nes que las reltativas al servicio extraordinario de 

el que más adelante trataremosn( 1). 

D) .- Excepciones de la Ley Federal del Tral:ia.J;O dé~~3l·;,71',.V! 

gente.- Ya dijimos que el.texto constitu6fonal ~s terminan~e 
-· 

y que no permite excepc:ii.Ón'·alguna. La.. le:t? babla,sin embargo, 

en su art!cuJ.o 69, de algunas excepciones-:· 

Art.69: nta duración máxima de la Jorna

da de trabajo diurno de cada obrero, de

uno u otro sexo, no podrá.exceder de o-

cho horas. Esta disposición no es aplic! 

b:l.e a las personas q_ue desempeñen se?:Vi

cios domésticos. No serán objeto de esta 

excepción los domésticos que trabajen en 

hoteles, fondas, hospitales u otros esta 

(')Derecho Mexicano del Trabajo,.Mario de la Cueva,Tomo I,Se¡ 
ta Edición1 Editor1al Porrua,S.A.,Pag.605. 
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blecimientos comerciales análogos. 

Previo acuerdo con el patr6n, los traba

jadores de una empresa flodrán repartirse 

las horas de trabajo en la semana de cua

renta y ocho horas, a rín de permitir al 

obrero el reposo del sábado en la tarde

o cualquier modalidad equivalente. Previo 

acuerdo, podrán también repartirse las -

ocho horas de trabajo en un periodo de -

tiempo mayor.u ('). 

Es desiderátum de la clase obrera mexicana desde el, afio 

1951, obtener por medio de reforma de la Ley la sellialla de -

cuarenta •oras, pero como no l~ ha logra.do, debe alcanzar ª! 

ta conquista en los contratos colectivos·de trabajo, superan 

do as! la parte tiDal del precepto que se refiere a la sema

na de cuarenta '1 ocho horas. 

Dijimos que la limitac16n de la jornada de trabajo tie

ne dos finalidades, n1ngUDa de las cuales debe ceder a la -

otra; cierto que es ll1UJ conveniente que los trabaJadores des -
~ansen el sábado en la tarde; pero siempre que no implique -

(') Ley Federal'del !rabaJo,1931• 
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la destrucción del principio de la jornada de ocho horas. 

nLa Ley, tomando en cuenta los informes de la ciencia m§ 

dica, en concordancia con las peticiones de los trabajadores 

consider6 que el trabajo, durante más de ocho horas, diarias 

es perjUd.icial para 1a salud del hombre 7 no es po.sible, a -

pretexto de CCXlceder un mayor descanso el sábado, modificar

esas conclusiones; es un hecho comprobado que a medida que -

s~ prolonga el trabajo dismiti'Uye la atenci6n del trabajador, 

circunstancia esta iiltima que es la causa de aumento en la -

frecuencia de los accidentes de trabajo; estos, por regla -

general se producen al termina~ la Jornada y no es, por tan

to, debido a pretexto de i111 mayor descanso el sábado, prolop 

gar las probabilidades de accidentesr(•). 

"Según el Lic. A.Sánchez Alvarado el anterior principio

tiene algunas excepciones como por ejemplo: 

Servicio domésticos; Trabajo de portería; Trabajo de mar; T!a 

bajo de ccmboy de ferrocarril, otras actividades en las JJlle -

por su naturaleza· su reposo o descanso lo hace el traba3afh.·ll"' 

en el mismo lugar en que presta el servicio. 

(•) Obra Cit.lla.rio de la Cueva,Pag.607 y sig. 
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Consideramos necesario señalar que el ~8 de abril d~ --

1944 se expidió un Decreto para el Distrito.Federal, por el

Ejecutivo Federal, media~te el cual se establecieron las ho-
• 

ras corridas de trabajo imponiéndose la obligación a los pa

tronos de conceder dentro.del horario debido un perípdo mí-

nimo de media hora · para que los trabajador~s tomen sus ali 
' . -. , 

mentas. Lo que motivó que e~ ia jornada de trabajo corrido--

se exija a los patronos por lo menos de media hora para to-

mar alimentos, según la Jornada de que se trate, deducible -

de las ocho boras o de las siete horas y media." { 1). ;;. 

La Ley vigente establece 8Jl su art.61 lo siguiente: 

Art.61: "La duración máxillla de la jornada 

será: ocho horas la diurna, siete la noc

turna y siete boras .. y media la mixta". 

Art.6~: "Para fijar la jornada de trabaJo 

sP. observará lo dispuesto en el Art.5o. -

fracción III.n 

Jt.rt.5o.Fraeción III; "Una jornada inhumana 

por lo notoriamente excesiva, dada la indo-

{•) Apuntes ya citados,sánehez Alvarado,1968. 
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le del trabajo, a Juicio de la Junta.de

Conciliación y Arbitraje".('). 

Como podemos ver, la nueva Ley ha ruodificado las excep

ciones dadas por la Ley de 1931. 

E).- Comentario• al ArtícuJ.o 123 Constitucional.-Este breve-

comentario del Art. 123 Constitucional en lo que se.refiere

ª la jornada de trabajo, cabe hacerlo dadas las diferentes -

interpretaciones y confusiones a las que se ha prestado; he

aqu:! que para hacerlo un poco-más claro aporto este sencillo 

comentario. 

Es de llamar la atención que dividi'é?ldose la Jormda de 

trabajo en diurna,nocturna y mixta; el precepto constitucio

nal respectivo no hace all.;.;..:;1Ón a la jornada mixta; salta a -

la vista esta Dregunta ¿El art. 71 de la Ley Federal del Tr! 

bajo de 1931, citando a la Jornada mixta contraviene al pre

cepto constitucional que no la menciona? a esta pregunta ca

be aclarar que de ninguna manera es anticonstitucional en -

virtud de que no pugna con ningún precepto del art.123 Const. 

(•) Ley Federal del TrabaJo,vigente. 
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aún cuando no hable de jornada mixta, el art. 71 de la Ley

Federal del Trabajo por el contrario reglan;enta las fraccio!J 

es I y II que habla de jornada diurna y nocturua. 

Art. 71: "Es jornada wix.ta la ·~ue compren

de períodos de tiempo de las jornadas -

diurna y nocturna, sie11i1ire que ésta aba:: 

que menos de tres horas y media, pués si 

co~rrende tr~s noras y medie nás, se re

putará joriiedó noc e urna. la duración má

:x1111Q de la jornada rui:;.ta será de siete -

horas y m;dia.n (•). 

La Ley Federal vigente no hace ninguna modificáción al

respecto. Por lo que a la fracción Xl se refiere surge l& -

confunsión, ¡·:.;~ra la interpretación que cada persona o auto-

ridad pueda dar o entender por trabajo extraordinario. 

En ls fracción Xl del Art.l.2) señala: 

"QUe cuando por circunstancias extraordi 

narias deban ~Ull¡entarse las horas de Jor 
nada, se abonará como salario por el tiem 

po excedente un ciento ror ciento más de 

(t) Ley Federal del TrabaJo,19)1. 
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lo fijado para las horas normales. En nin 

gún caso el trabajo extraordinario podrá. 

ex~eder de tres horas diarias, ni de tr~s 

veces consecutivas. Los hombres menores -

de dieciséis años y las mujeres de cual-

quier edad, no serán admitidos en esta -

clase de trabajo."('). 

Lo que rr.ás me interesa en el análisis de este art. es lo 

siguiente: El art. 12:3 Const. en esta frt;cción XI establece -

en su segundo párrafo que sólo es perm1 tido trabajar durante 

tres horas extras durantf: tres veces ~ .. -la semana. 

Si sólo por excepción se ruede trabajar durante noras -

extras, y la Ley viene a establecer la Jornada Inglesa, es -

por esto que en mi opinión es anticonstitucional el art.71 -

de la Ley Federal del Trabajo de 19Jl. 

F) .-Análisis del Artículo 123 Coristitucional.- Con estos at;i 

butos de libertad limitada. en cuanto a ... la propiedad y función 

eminentemente social, se reglamenta la conducta del patr6n -

dentro de la.empresa, en sus relaciones con los trabajadores, 

(') Constitución General de la RepÚblica.1965. 

- ?) -



por nuestras normas básicas, cuyo sentido humano ba substraído 

al obrero de las jornadas excesivas y el salario insufi.ciente, 

marcando con el progreso de su legislación los derechos socia

les integrantes de los naturales del bomb1·e .. 

n Rl artículo 123 Constitucional se reriere a la expedición 

de l~¡es sobre el trabajo que deben regir entre los obreros, -

Jornaleros, emple&dos, domésticos, y artesanos, y de una 1118.De

ra general sobre todo contrato de traba.jo. 

La prestación de servicios a que tales leyes aluden, 1111-

plica siempre según el Art. 4o .. de la Reglamentación Federal -

del Trabajo, la existencia de un patrón como person& física o

moral que emplee el trabajo de otra, en virtud del contrato 

respectivo. 

Tal definición comprende las siguientes tres clases de -

·patrones: 

a) El patrón, persona tísica que no es empresario. 

b} El patrón, persona física, empresario dentro de una negocia

ción reconocida y protegida por la ley como universalidad de --

·hecho, objeto unitario de negocios Jurídicos que integra una --
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unidad· jurídic,!1 y ecohómica y ·: · · 

e) El patrón, persona moral, constitu!da conforme a la lay,

den.tro de una negociación, universalidad de hecho. 

El patrón, persona física no empresario, es el que emplea 

el servicio material, intelectual o de ambos génernos de otra

persona, en virtud de un contrato individual de trabaJ o sobre

labores que no ten~an nexo con niguna negociación, collio es el

caso del trabajo· de domésticos.(Art.129 de la Ley Federal del

Trabajo,1931). 

El patrón, persona física, empresario, es el que emplea 

el s.ervicio material, intelectual o de awbos géneros de otra -

persona, en virtud de un contrato individual o colectivo de -

trabajo, sobre las labores de 1.llla negociación. EJ., el dueño -

de algún taller, de un almccén, de un fábrica,etc., que cont:~ 

ta los servicios de obreros o empleados para que los desempe-

ñen dentro de la negociación. 

El patrón,persona moral, es el coostituído y organizado -~ 

ccnforme a las normas legales, que dentro de una negociación ·~ 

emplea el servicio material1 intelectual o de ambos géneros d' 
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otra persona, en vitUd de un contrato individual o colectivo 

de trabajo. (United Sugar Co., S.A., propietaria dei Ingenio 

"Los Mochis"). 

De lo anterior se desprenden dos situaciones distintas -

respecto de la ewpresa: 

Io.- El empresario, person física, que actúa en propio derecho 

en sus r~laciones laborales, siendo en consecuencia, responsa

ble directo de las obligaciones nacidas en el nexo contractual 

con los trabajadores y titular único de los derechos relativos 

y 

2o.- El empresario, persona moral, con personalidad jurídica -

constituídu conforme a la ley, que en la esfera de las relacio 

nes obrero-patronales actúa a través de sus representantes le

gales co~o patrón de su negociación, creándose dentro de la -

empresa un nexo de carácter legal regido por la Ley de la Ma-

teria, independiente en absoluto de los fines económico-jur!-

dicos a que la empresa se encuentra destinada. 

Los negocios jurídicos wotivo de las actividades a que la 

empresa se encuentra destinada, son de dos clases: 

De tipo mercantil y aquéllas que no se animan por un con-
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tenido de lucro. 

Ambas, igualmente regidas por las condiciones ·mínimas -

generales establecidas en la Constitución, se distinguen, -

en cuanto a las primeras se les impone la obligacl.ón de ;par

ticipar a sus tr&bajaaores en las utilidades que perciban -

conforme a la regulación preceptuada en el mis1110 Ord.er.iawien

to Fundamental, tracciónes VI y IX. 

Por lo demás, la uniformidad de la reglamentación deter 

mina para los empresarios cualquiera que sea su actividad -

profesional, un conjunto de obligaciones que hace ae la ne-

gociac ión, célula de riqueza orientada hacia la concepción -

·de considerar a la propiedad privada con funciones de emine~ 

te beneficio colectivo, tales como el proporciotJar a los tra 

bajadores habitaciones có~odas e higiénicas; establecer es-

cuelas, enfermerías y demás servicios necesarios a la comu--

. nidad; constr.uir mercados públicos e instalar edificios des

tinados a 'los servicios municipales y centros recreativos, -

prohibiéndose en todo núcleo de trabajo, el establecimiento-

de expendios de bebidas embiagantes y casas de juego de azar.(•) 

~')El Nuevo Art.123,A.Trueba Urbina,1962. 
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C A P I T U L O III 

.LA JORNADA EXTRAORDINARIA. 

~).- La Jornada Extraordinaria del TrabaJo. 

B).- Concepto de servicio y Circunstancias Extra

ordinarias. 

C).- Duración del Servicio Extraordinario. 

D) •• Obligación de ~restar el Servicio y Jianera -

de computar las horas extraardinarias. 

E).- Retribución y Prueba del Servicio Extraordi

nario. 

F).- Comentario Breve a la Ley Federal del Trabajo 

por lo que respecta a Horas Extraordinarias. 



LA JORNADA EXTBAORDINJ.RIA. 

A).- La Jornada Extraordinaria del Trabajo.-ttEl Derecho del

TrnbaJO protege al obrero,, pero ésta 1•rotec·ción tiene como -

líll'lite la necesidad de no destruír el Capital, ya que ¿sto -

traería consigo, a la vez, la desaparición de la ruente de -

trabajo que lo es, también, de vida para el obrero. El prin

cipio de la Jornada Máxima tiene como excepción las necesid~ 

des de las empresas y de ahí la fracción IX del art.123.n (•). 

Es el Derecho del Trabajo la disciplina con la cual la

Sociédad consagró el estatuto mínimo a que se sujetarán los

pa trones al recibir la presteción de servicios, del Derecho

de+ Trabé.jo por su naturaleza tiende a proteger a todo aquel 

que preste 1.lll servicio subordinE.do, estos caracteres se man! 

fies~n en mayor proporción en relación con la jornadli de tra 

bajo. Pero aún .en este aspecto existe cierta flexibilidad o 

{•) Derecho ~exicano del Trabajo,N-.ario de la Cueva,Tomo !,Sex
ta Edición,Editorial Porrua,S.A.,Pag.608. 
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sea, que se admiten ciertos casos de excepción cowo es el Tta 

bajo Extraordinario, las horas extras, el trabajo suplementa

rio, o tantos nombres con que se conoce el excedente de tiem 

po trabajando en relación con la Jornada normal. 

En efecto, tanto el Constituyente de 1917, com~ la Legi§ 

lación de 1931 previeron la posibilidad de que por diversas -

razones como el orden económico, técnico, etc., fuese neces~~ 

rio aumentar la Jornada de trabajo en este caso estamos fren

te ~ un trabajo extraordinario. 

Así el art. 12' Constitucional, Apartado "A", Fracción -

XI establece; 

ncuando por circunstancias extraordinarias 

deben aumentarse las horas de jornada, se

abonará como salario por el tiempo exceden 

te un ciento por ciento más de lo fijado -

pare las horas normales".('). 

El art. 74 de la Ley de 1931, dispone: 

(')Constitución General de la República,1965. 



ftCuando por circunstancias especiales de

ban aumentarse las horas de la jornada, -

este trabajo será consióerado como extra

ordinario y nunca podrá exceder' de tres -

horas diarias, ni de tres veces en una 

semana".('). 

La Ley vigente dice al respecto: 

Art.66: nPodré también prolongarse la Jor

nada de trabajo por circunstancias extra-

ordinarias, sin exceder nunca de tres ho-

ras diarias, ni de tres veces en una sema

na". (' '). 

De los preceptos invocados, desprendemos la posibilidad -

de establecer legalmente un trabb.jo extraordinario. Generalme~ 

te el trabajo extraordinario será considerado por la DoctriLa

Y la Jurisprudencia de la Corte, como una prolongación de la -

Jornada normal; también se le identifica como una prolongación 

de la jornada pactada. 

( 1 ) Ley Federal del TrabaJo~l93l. 
( 11 ) Ley Federal del Trabajo Vigente. 
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Al propio tiempo la prolcngación generalmente la identi

fican como una continuidad dentro de lit misma labor, sin int~ 

rrlJllipir, ·en las mismas condieiones y generadas o motivadas -

por razo~es ya expuestas, es decir: Causas ~e orden económico 

o técnico. 

En caso de que el trabajador labore más de nueve ho'l'as -

extras a la semana, el traba.jo extraordinario excedente, le -

será pagado a razón de salario triple, conforme al art.68 de

la Ley vigente, en tanto, que las nueve primeras horas extras 

le serán cubiertas a razón de salario doble, según disposición 

del art.67 de la Ley citada, independiente~ente de las san---

ciones que se le impongan al patr6n por violara este precep--

to. También se relaciona con la prohibici6I? de servicios ex--

treordinarios para mujeres y menores, en los términos de los -

art.169 y 178 de la mencionada Ley. 

nTrabajo Extraordinario es toda clase de labor desarrolla

da por el trabajador en beneficio del mismo patrón o empresa-

rio en exceso de la jornada normal"{'). 

Cualquier labor desarrollada por el trabajador será con--

(')Apuntes tomados en clase,Lic.A.Sánchez Alvarado,1968. 

- 82 -



s1derada como trabajo extraordinario sin que necesariamente

se requiera q~e sea una prolongación o una ~ontinuidad; pue

de ser descontinua dentro del mismo día de descanso semanal

Y obliga torio. 

Las causas generadoras del trabajo e~traordinario bien 

pueden ser de orden económico y técnico o bién de índole -

distinta, rara siempre en exceso o como excedente de la Jor 

nada normal. 

Para que se considere como trabajo e~traordinario debe 

prestarse al mismo patrono o empresario, ya que si presta a 

un fatrón distinto no estará en la hipótes~s prevista. 

La labor:desarrollada por el trabajador puede ser la -

misma de la jornada normal u otra distinta ya que cualquiera 

que sea el tipo de trabajo, indudablemente provoca en e~ tra

bajador un desgaste mayor y por ende, una fatiga superior sin 

poder admitir el argumento de que si se trata. de un trabajo -

distinto, ya no estamos frente a un trabaJo extraordinario.Ya 

que como lo hemos pr9cisado cualquier labor, que con exceso -

se desarrolla será trabajo extraordinario ya que está fuera -
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d~ lo ordinario. 

Trabajo Extraordinario de la'liujer y de los Jil.enores.-"El Co!!s 

titu;yente y al Legislador ordinario estimaron que tanto la -

mujer cowo los menores,. por su condición física, por su fun

ción biológica, ror la necesidad de desarrollarse f!sica e -

intelectualmente, requerían de una protección mayor que el -

trabajador varón mayor de diez y seis años y establecieron: 

11Art.l23,Apartado 11A11 ,Fracción XI: Cuan

do por circunstancias extraordinnrias ••• 11 

En ningún caso el trabajo extraordinario podrá exceder -

de tres horas oiarias ni de tres veces consecutivas. Los hom

bres menores de diez y seis años y las mujeres de cual~Uier -

- adad no serán admitidos en esta clase de trabajos.11 {'). 

I~ Ley Federal del Trabajo de 1931 dispone: 

Art.76: "Para las mujeres y mayores de -

catorce años, pero menores de diez r seis, 

(') Apuntes ya citados,11c.A.Sánchez Alvarado.1968. , 
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en ningún caso habrá jornada extraordina

ria de trabe.jo". 

En caso de que las mujeres y los Iil2yores de catorce años 

Fero menores de diez y seis años, laboren jornada extraordina

~ia con violación de la prohibición establecida en este précep. 

to, el patrón está obligado a pagar por el tieID¡.o extraordina

rio una cantidad equivalente a unos doscient.os por ciento más

del salario ~ue corres~onde a la;, horas de la Jorn~óa normal -

de trabajo, según lo dis11uesto por los arts.110-A y 110-J de -

la Ley Laboral. 

Art.110-A: "Las mujeres no prestc.r~ri ser-

vicio extraordinario. 

En caso de violación de est~ prohibición,

el patrón queda obligado a pagar por el -

tiempo extr~ordinario, una ccntidad eqUi-

valente ~ un doscientos por ciento más del 

salario que corresponda c. l&s t;oras de la

jornada". 

Art.110-J: ''Qued<.> prohibiciéi. la utilizf1cióo 
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del trabajo de los menores en horas ex-

traordinarias, en los días domingos y de 

descanso obligatorio. En caso de viola-

ción de esta pronibición, el patrón ~u~da 

obligado a pagar por el tiempo extraordi

nario una cantidad equivalente a un dos-

cientos por ciento más del salario que -

corresponda a las horas de jornada de tr~ 

baJo."( 1). 

La prohibición es categórica para que laboren en tiempo -

extraordinario tanto la mujer como los varones menores de die~ 

!seis años, nada hay que agregar a la prohibición legal, dada

la claridad con que se expresa. 

La Ley Vigente dice al respecto: 

Art.16.9: "Las muJeres no prestarán servi -

cio extraordinario. En caso de violación -

de esta prohibición, las ho~as extraordi-

narias se pagarán con un doscientos por 

(•)·Ley Federal del Trabajo,1931. 
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ciento más del sal.ario que corresponda a 

las labores normalesw. 

La prohibición de servicios extraordinarios para las -

mujeres no es una discriminación para las miswas, sino una -

protección especial por lo que r.epresenta la mujer en la vi

da, es decir, el cumplimiento de un imperativo biológico y -

social; de modo que la sanción se justifica y hasta debió 

de elevarse para hacer efectiva la prohibición. 

Art.l 78: "Queda prohibida la utilización 

del trabajo de los menores de dieciséis

años en horas extraordinarias y en los -

d:!as domingos y de descanso obligatorio. 

En caso de violación de esta prohibición 

las noras extraordin~rias se pagurán con 

un doscietlos por ciento más del salario

que corresponda a las boras de la Jorna

da, y el salario de los di&s doruingos y

de descanso obligatorio, de conformidad

con lo dispuesto en los arts. ??! y 75. 11 
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Art.5o.Fracción IV; "Horas extraordina--
.. 

rias de trabajo para las mujeres y meno-

res de dieciséis años".( 1). 

Además de lo anterior el Art.123 establece: 

ny nunca podrá exceaar de tres horas di~ 

rias ni de tres veces en una semana". 

El propósito del legislador fué implantar estas. limita

ciones con el fin de proteger a los trabaJaaores, en su re~

sona física, pués sería factible que los trabaJadorus con la 

ambición de ganar más, laboraran más hor~s que las fijadas -

por la ley ( tres horas diarias) y en un lapso de tiem¡:o más 

continuado(que las tres veces a la semana, que fija la Ley), 

pero siempre y cuando esta jornada extraordinaria, supere le 

proporción Constitucional de ocho horas diarias para la jor

nada diurna y siete pera la nocturna y siete y media horas -

para la jornada mixta. 

En el art.92 de la Ley repite la norma constitucional: 

(') Ley Federal Vigente. 
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"Las horas de trabajo extraordinario se

pagarán con ciento por ciento más del ~a 

lario asignado ¡·ara las horas de la jor

nada normal". 

Tiempo Extraordinario.- El propósito del legislador, fué li

mitar el sobretiempo excedente de la jornada máxiwa, limitan 

do la utilización de los servicios del trabajador; más allá

de la tolerancia establecida en la Ley. 

Esta es una medida de protección d;:: la rersona fís1ea -

del trabajador. En uri crntrato puede pactarse una jornada -·

ordina1·la de dos horas diarias o doce semanales, y libremen

te las partes pueden atllJentar teruporal o definitivamente esa 

jornada diaria basta los límites constitucionales; ordinarios 

o extraordinarios; en el caso de ser considerados extraordi

narios por las partes no es apiicaole a ese &Ulllento conven-

cional de la Jornada, que no exceda los límites de la orden! 

ción legal, las reglas limitc.tivas de la jornada extraordi-·

naria; porque carecería de sentido jurídico y de obj;to, li

mitar ese tiempo extraordinario, y no limitarlo si las par-

tes lo denominan ordinario. 
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La limitación para la jornada extraordinaria, sólo ope

ra cuando la prestación del servicio excede los máximos que

la ley señala para la jornada ordinaria; pués solamente en -

estos casos pueden afectarse la salud del trabajador, que es 

precisamente lo que· la Ley tr&ta de proteger. 

Jornada Adicionnda Forzosa.- Este tipo de Jornada se encuen

tra consignada· en la Ley Federal del Trabajo de 1931 en su -

art. 75; 

nEn los casos de siniestro o de riesgo -

inminente, en que peligre su vida, la de 

sus compañeros, la de sus patrones o la

existencia misu;a de .la emrresa, el obre

ro estará obligado a trabajar por un ti:m 

po mayor que el señalado paraLla jornada 

máxima, sin percibir salario doblen. 

Y en la Ley vigente en el art.65: 

nEn los casos a~ siniestro o riesgo inmi

nente en que peligre la vida del traba-

jador, de sus compañeros o del patrón, o

lla existencia misma de la empresa, la jor 
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nada d~ trabajo podrá prolongarse por el 

tiempo estrictamente indispensable para

evi tar esos malesr, 

Dentro del capítulo IX de la Ley Federal del Trabajo, -

"De las obligaciones de los tr1:1baj&óores, estti consignado ª! 

te tipo de jornada, como un& de l~s ob~ig~cjones de los tra

bajadores, "la de prestar auxilio" en cual~uier tiew.ro que -

se necesite, cuando por siniestro o riesgo inminente peligren 

las personas o los intereses del patrón, sus compañeros o 

el propio centro de trabajo.(Fracción V del art.113 de la Ley 

Federal del Trabajo dª 1931 y en el art.134,fracción VIII de

la Ley Vigente).n 

El caso de la fracción indicada, es un& obligución tanto 

legal como de orden woral, de hun.knidad. En este tipo· de jor

nada, hay prolongación de ésta, pero no l1&y de l& tarea; el -

patrón está obligado a pagarles el ti en.po o cuota de salario

ordinario. 

Aunque se considere tierupo e::i..cedente áe lt. jornaau ordi

naria, no tiene ninguna l:lwitación ~n tie111po, pués el trabaja 

dor está obligado a prestar este servicio nast~ el límite de

su capac1dad física. 

- 91 -



Flexibilidad en la distribución.-"La. Jornada liiáxiwa de trabg 

jo es suceptible de sufrir modificaciones y hasta de aumentar 

si as! lo acuerdan los obreros y patrón, siempre que el pll'o

pósito sea prolongar el reríódo de descanso seman~rio o im-

plantar alguna modificación equivalente. Pueden distribuír -

las partes el ti;mpo de trabajo en ,eríodos superiores, de -

una semana para dar lugar~a descansos mayores en esos ~ismos 

períodos. 

Adviértase que el legislador se refiere siem¡il'e a bene

ficios qua pueden ob~ener o alcanzar los trabajadores; no a

ventaJas del patrón. Sin embargo, en!la práctica es frecuen

te, en aquellas actividades industriales en las ~ue el peso

del trabajo es mayor en nUDos días ~ue en otros, que la jor

nada de trabajo se eleve en aquellos y se disntlnu,ya en estos. 

Consideramos que ese convenio es válido no obstante que su -

finalidad no sea ln mencionada por la Leyn.(t). 

En todos los tipos de Jornada, el legisl<J.dor ordinario, 

ha seguido un criterio de flexibilidad de la ley. 

"Han permitido, la ¡iosibilidad de distribuir la Jornada

~e trabajo en diversas unidades cronológicas(semana, ~es, año) 

(') Manual de Derecho Obrero,J.Jesús Castorena,Pag.95. 
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según las necesidades del trabajo; pero siempre dentro de les 

bases Constitucionales (Art.69 de la Ley Federal del Trabajo). 

Al mismo tiempo, el legisl&dor ordillhrio sigUiendo el -

mismo criterio de flexibilidad, creó un nuevo tipo de jornada 

la mixta (comprendiendo la jornada diurna y nocturna) dió 

también a las partes posibilidad de distribuír.lé.; según sus

necesidades, dentro de las bases legales. 

En la jornada ex:raordinaria, ésta posibilidad de distri 

bución se hace palpable, :rués nad~ in.pide a las .11artes, por -

ejemplo: 

Distribuírla en una diaria. O sea ~ue resultarían seis horas -

extraordinarias a la semana, que es menor que los lírd tes fi-

jalios en la Ley.11 ( '). 

B).- Concepto de Servicio y Circunstancias extraordinarias.-

El servicio extraordinario a ~us lH Con~titución se re-

fiere es distinto del seíi.aledo en la Fra.cción V del art.113 -

de la Ley, ya que ror aquel s.: entiende la ,prolongación de -

. las activida~es normales de la empresa. 

(t)Tésis Profesional ttSobre la Jornadan, Luna Deltin,Pag.6ó. 
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La fracción V del art.113 de la Ley de 19)1 y en el art. 

· 134, frc.cción VIII de la Ley vigente, hacen refertmci~ al tr2 

bajo que· deben desem¡ieñar los obreros cuando, por sinies :;ro o 

riesgo inminente, peligren las vidas de sus compañeros o del

patrono, o los intereses de unos y otros. Conviene indicar que 

estos auxilios pueden requerirse, tanto durar.te la jorn&dá 

de trabajo,(normal), como después de ella y por eso la Ley 

establece que es obligación del trabt::.jatlor prestar el servicio 

en cualquier tiempo; el trabajo que a~uí se rresente no tiene

objeto procurar una mayor utilidad al p~trono, sino a lo sumo, 

cuando el siniestro amenace la exis tenciv. mi s1na de la empresa, 

impedir su destru~ción; cierto que evitar una pérdida es ya 

un beneficio, más no en provecho exclusivo del pa~rono sino 

también de los trabajadores, puesto que, de no evitErlo,quedau 

expuestos ·;a perder los puestos que dese111peñaban. 

Además la fracción V del art.113 y la vigent&, se refie-

ren también a los acontecimientos que puedan pone~ en peligro

la vida del obrero, la de sus compañeros o la del patrono, ca

sos en los cual~s desaparece toda posibilidad de beneficio, 

aún negativo, para el patrono. 

Finalmente los servicios que analizamos constituyen no --
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.sólo una oblig;~ión legal, sino también moral y bumanitaria

pués no puede concebirse que un tr~bajador se niegue a salvar 

la vida de sus collipañeros; podría la ley impedir, en forwa -

absoluta la prolongación de la actividad normal de la empre-

sa, rero nunc& autorizar al tratajador a que se negarü a co-

laborar en el esfuerzo del patrono, r~ra i~pedir~ pongamos -

por caso, un principio de incendio que amenazará la existen

cia de le empresa o la vida de los compañeros de ls. bor. Y si 

esto es así los servicios de las fracciones citadas, no pue

den estar regidas por la fracción ll del art.12) Constituc19 

nal, porque la limitación por ést~ marcada, en el sentido de 

que el servicio extraordinario no puea.e rrolong&rse ¡or más

de dos lloras, resu.ltaría im11osible de cumplir por contruria

a la moral. 

Las fracciones mencionsdas están rlenamente jus~ifica-

das y tanto por no tratarse de un servicio en ben~ficio di-

recto del patrono, cuarito J·orc¡ue es un deber de humanidad, - _ 

no existe obligación de doble pago de .salario. 

nEl servicio extraordinario es cousecu.~.ncia de la prolO!,l 

gación de la activid;..d no:::wal de la empresa. La Cual'ta Sala, 
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.en la Ejecutoria de 12 de agosto de 1966, Toca 395/36/Ia., -

Eulogio Celorio y coagraviados, det'ir.ió con precisión el con 

cepto de servicio extraordin~rio; 

Varios trabajadores que dese~peñaban un puesto en el -

rrimer turno de la jornada diurna, ocuraban después, un se-

gundo puesto distinto del ¡1rimero en el segundo turno; en -

esas condiciones sostuvieron que se trataba de un servicio -

extraordinaria, qua debía ser reruunerédo con el doble de la

rétribución asignada al primer empleo. 

La Ejecutoria de la Corte, que eD nuestra opinión defi

ne con claridad el concepto de servicio extraordinario, nec~ 

sita ser cUidadosamente entendida, no porque le falte rr~ci

sión sino porque, por hé!ber tratado el ~roblema en relaeión

con un segundo puesto desempeñando por el lliismo trabajador,

podría pl'estarse a confusiones. 

La Corte atribuyó al servicio extraordinario los sigui:n 

tes caracteres: 

A) Debe ser la prolongación de la labor ordinaria y B} No de

-Oe tratarse de un puesto distinto. 
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Jiás es claro, sobre toao el primer término, debe entend 

erse en forma amplia esto es, como prolongación de la labor

ordinaria ha de considerarse cualquier servicio que sea una

conrecuencia o esté intiwamente relacionado con ella, en for 

ma t&l que sea el trabajador, la persona más indicada para -

desempeñarlo o bien, por n~yoría de razón, cuando exista ne

cesidad, por ser el obraro el único que conoce el obrero o -

cuando no existan otros trabajadores, que utilizar, de que -

una misma persona desempeñe dos puestos. 

La Ejecutoria de la Coz·te descansa en una razón i'unda--

mental; 

Ocurre con frecuencia que un trabajador solici t& el.el ¡,<... tror,o 

se le proporcione un segundo enipleo o.ue le pen;i t&. obt.:iner -

un mayor salario¡ el primer puesto es califica.do, el segundo, 

pongamos por caso de vigilancia." ('). 

Circunstancias Extraordinarias.- El Servicio extrnordin~rio

es una prolongación de la jornada, y por t~nto, una excep-·

ción al principio de las ocho horas de trabajo. Pués· bien,-

.la fracción XI del art.123 dice: 

(')Derecho Mexicano del Trsbajo,Jl.ario de la Cueva,Tomo l, --
Sexta Edición,Editorial PorrJ.la,S.A.,pAg.610 y sig. 
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ncuando por circl..mstencias extraordír.a-

ries deban aum~ntarse las toras de jor-

nada, se abonará. cron.o salario por el tiem 

po excedente un ciento por ciento más de 

lo fijado para las horas norwales.En ni~ 

gún caso el trabajo extraordinario podrá 

exceder de tr;s horas diarias, ni de tres 

veces consecuti~as. Los nombres menores 

de dieciséis y las mujeres de cualqu.ier -

edad no serén admitidos en esta clase de 

trabajo.n(t). 

Si acudimos a las legislaciones extranjeras vemos que las 

derogaciones Uiás generalizadas son aquellas que se refieren,

si bien a necesidades de orden técnico bien a exigencias de -

carácter económico, doble derogación que creemos puede acep-

tarse por la razón ya dada de ~ue la protección al obr~ro tie 

ne como límite las necesidades del capital. Por tanto, por 

circunstancias e:xtraord.i.narias deben enter1derse todas las 

necesidades de ordeti técnico, como la preparación y vigilan-

•cia de fermentaciones, pongamos por caso, para poder iniciar -

(•)Constitución General de,la República,1965. 

- 98 -



~l trabajo del día siguiente o la necesidad de preservúr de

terminad~s ruaterias de su destrucción y todas las exigencias 

de carácter económico, motivadas por una mayor úemanda de -

.productos que obligan a prolongar la jornada, 

El servicio e¿traordinario puede ser permanente como -

temporal, s61o que, y esto completa el concepto, si se trata 

de un servicio permammte como en el ejemplo que pusi.n;os so

bre las fermentaciC>nes, es indis,pmsable :-.ue el fliisr.uo deba -

prestarse ¡ior el trabaJador cuya jornada :;e pt·olonga, ya .:;.ue, 

de otrc. manero., lo c.uc ocurriría es que el obrero deserupeñaría 

dós puestos distintos. 

C).- Duración del Servicio Extraordinario.- Disporie la frac• 

ción Xl del art.123, Constitucional: 

nQue la duración del servicio extra~rdi

nario no podrá exceder de tres horas dia 

rias ni tres veces consecut1vasn. 

La Ley de 1931 en su.art.74 y en la Ley vigente en su -
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art.66 disponen; 

"TambHn podrá·prolongarse la jornada de 

trabajo por circunstancias extraordina-

rias, sin exceder nunca de tres horas. d!a 

· rias ni de tres veces en una semana". ( t) 

En caso de que el trabajador labore más de nueve horas

extras a la semana, el trnbajo extraordinario excedente le-

será pagado a razón de salario triple y conforme a lo esta-

blecido en los artículos relativos. 

"La Ley modificó el principio estableciendo que la jor-

nada extraordina-r·ia no podrá exceder de. tres veces en una s~ 

mana, reduciendo así la posibilidad de prolongar la Jornada

normal, reducción que se justificó en la exposición de moti

vos de proyecto de la Secret:ada de Industria, Comercio 'f 

Trabajo, diciendo que el precepto de la Constitución ¡iermit:ía 

en realidad, una jornada diaria de once horas, con la sola -

limitación de que, cada cuatro días, no se trabaJarán sino -

ocho.n (''). 

'(')Leyes Federales del Trabajo,1931 y vigente. 
('')Obra Cit.Mario de la Cueva,Pag.612. 
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Como el trabaJo extraordinario es un exceso de la jor-

nada normal, su limitacióñ. se hiz~ necesaria para evitar el 

abnso.;en perjuicio de la ·salud, del que trabaja, limitación

que no pasó desapercibida por el Constituyente ni ror el Le

gislador ordinario, al decir: 

"Art.123,Fracción XI,apartado "Att; "En -

ningún caso el trabajo extraordinario -

podrá exceder de tres horas di~rias, ni

de tres veces consecutivas". 

"El precepto constitucional rué interpretado de tal ma-

nera, que en ef'ecto se podría romper con el ¡;rincipio de la

jornada máxima, qtie se permitía qu~ durante tres días conti 

nuos el tra·oaj~dor laborase tiempo extraordin~rio, descansa

se y no volviere a trabajar ott'os tres. Lo anterior motivó -

que el legislador ordinario se percatase de ello, y est~ble

ciera en la Ley l.aboral lo siguiente: 

ncuando por circunstancias ~.ll.tl'aordina-

rias, deban aU!llentarse la.s labores de --

- 101 -



jornada~ este trabaJo estará considerado 

como, extraord1Dario y nunca podrá exce

der de tres horas ni de tres días a la -

semana 11 • 

Con lo anterior quedó resuelto el problema d.efini ti va-

mente, es decir, sólo rodrá trabajarse tiempo extraordinario 

con los límites que señala la Ley Federa.l del Traba.Jo: 

NUNCA PODILt· .EXCEDERSE .DE TllliS HORAS E.N UN DIA NI TRES V lCf:S

Eh UNA SElvl.ANA!.' { t) • 

D).- Obligación de prestar el servicio y manera de computar

las horas extraordinarias.- Las disposi~iones con respecto a 

la obligación de prestar el servicio extraordinario consti-

tuyen, una de las principales medidas de protección a los -

obreros, pero también reconocen las necesidades de la empre

sa, pues bien, la presencia de los dos elementos mencionados 

hace surgir algunos problewas : 

La Doctrina se pregunta si la prestación del servicio -

~extraordinario es una obligación para los trabajadores, y --

(t) Apuntes citados,Lic.A.Sánchez Alvarado.1968. 
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•c10.so de ser obllgatorio, si podría negarse el trubajador a -

pr.estarlo cuando ocurra alguna cosa Justit'1cada, lo cual, -

a su vez, exige se determine cuales pueden ser esas causas -

justificadas. 

"Pero la Doctrina no es uniforme, en el problema de la -

obligatoriedad del servicio extr~ordinario, Có.rlos García 

Oviedo (t) sostiene qu~ si bien el patrono puede acordar un

servicio extraordinario, dentro de los límites de tiempo má

ximo consignando en la 1ey,puade el obrero negarse a presta! 

lo;"la Doctrina de García Oviedo conduce a la dob.Le consecuen 

cia de que el empresnrio no incurrirá en sanción administra

tiva al prolongar la jornada, pero el obr~ro que se niega a

prestarla tampoco viola disposición legal alguna, pi falta -

al cumplimiento de sus obligaciones. 

Estudiando el problema desde el punto de vista general, 

o sea, sin referirlo a una leg1slac16n particUlar, el Doctor 

EJ?nesto Krotoschin ('') postula la wisma tésis de G~rcía Ovie 

do: "La obligación de trabajar en l.oras extraordinarias, no

.existe, en gene~al, sino en virtud de una estipulación expre 

• ( 1 ) Derecho Social,C.García Oviedo,Pag.216. 
('') Instituciones de Derecho del Trabajo,E.Krotosohin,Pag.-
132. 
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• sa, la. cual, por otra parte·, no puede exceder de los 1'11111 tes 

que para tales exce~ciones fiJa la respectiva legislaciÓL -

protectora. n 

Pero aún cuando la autoridad pública autorizara excep~ 

ciones, el empleador sólo podría exigir un trabaJo adicional 

a sus trabajadores si en el contrato colectivo figura ex¡ire

samante la obligación correspondiente. Quiero ello decir que 

el trabaJo extraordinario por regla general, ha de ser ta~-

bién traba.Jo contract\lal no extracontractualo En este último 

sentido s6lo es admisible en casos tle emergencia. Ello, no -

obstante a que Doctrina y Juris~rudencia hayan llegado a ve

ces a suponer tátU.tamente convenida la obligación de cumplir 

horas extraordinarias. 

nx.a Doctrina de García Oviedo y Krotoscbin, conduce a la 

siguiente consecuencia; Cuando la ley autoriza la prolong ... - .. 

ción de la jornada de trabajo, por circunstancias extraordi

narias, en realidad, permite a trabajadores y patronos con-

venir en la prolongación pero no es un derecho que correspo~ 

da al empresario, ni es una obligación de los trabajadores -

•esto es, la ley no les impone la obligación del servicio ex-
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·traordinario pero los autoriza a consentir en la ¡rolongaci

ón." (•). 

Sobre este problema la Doctrina no se ha unificado ni -

en uno n1 en otro sentido, es decir, algunos autores consi-

deran que la prestación del trabajo extraorcllnario, es una.

obligación, en cambio otros autores consideran que el servi

cio extraordinario no es una obligación sino un derecho de -

prestarlo. 

Algunos autores sostienen que sólo estará obligado el -

trabajador a laborar. tiem¡10 extraordinario en el caso de c;,ue 

el trabajador así se hubiese obligado sea por el cont1:ato in 

dividual o colectivo de·trabajo pero salvo en estos c&sos, -

nos dice este grupo de autores, dentro de los que wencionaruos 

a Ernesto Krotoschin, y Salomón González Blanco, el derecho

de los trabajadores el trabajar el tiempo extr~ordir.ario. 

"González manco invoca el art.677 de la Ley Federal del 

TrabaJo para fund~r su tésis que establece; 

(')Obra Citada.Jtario de la Cueva,Pag.612. 

- lC5 -



Art.677; "'Al p.trón .. c¡ue obl~ue a los 

trabaJadores a proiongar las jornadas 

más del tie~po que autoriza la ley, se le 

impondrá sanción administrativa ...... 

Como consecuencia de lo anterior no debe consider~rse,

como una obligación a~argo del trabajador sino como un dere

cho, salvo ~l caso que así lo nubieren establecido las par-

tea contractuales."{'). 

"A.Sánchez ilvarado sostiene que el. trabajador sí. está

obligado a prestar sus servicios en tiempo extraordinario -

ccn estas moda.l.idades: 

1.- Sólo que se trate de un trabajador de·sao mascUl.ino,ma

yor de diecriséis años. 

II.- Que el trabaJo extraordinario no rebase los limites que 

señala J.a Ley, no e.i:ceder de tres horas en un d!a, ni de tres 

veces en una semana. 

III.- Siempre que se trate de se~vicios contratados, es decir, 

el trabajador podrá negarse a prestar servicios extraordina-

·rios si se le encomienda una labor distinta a las nomunmente -

'(•)Apuntes,S.González BJ.anco,1949 .. 
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<dese rrollados. 

IV.- Ouando se requiera al trabajador para que labore en 

cualquier día deseanso semanal u obligatorio, el trabajador

justificadamente podrá negarse a realizarlo. 

V. - No existe obligación para la mujer y para los menores de 

edad ~e prestar servicios extraordinarios, ni aún auando se

hubiesen obligado contractualmente. 

VI.- En cualquier caso en que se labore tiempo extraordinario 

es decir, que so traba.je en exceso de la jornada, deberá re-

tribuirse al trabajador en la forma y térndnos ya expresados • 

.. 
A.Sáncbez Alvarado justifica sus afirmaciones.en la si--

gUiente foru: 

A) tanto el Constituyente de 1917, cowo el Legislador de 1931 

previeron la posibilidad de que se aumentase las horas de la

labor, sea por circunstancias extraordillClrias( Art.123 Consti 

tuc1onal, Apartado "A",Fracción XI) con la limit~ción clara-

mente y :precisa. 

B) La limitación a que nos referimos se encuentra ¡•recisada -

en la Ley Federal del TrabaJo en el art.74. 

C) Aún cuando consideramos como trabajo extraordinario toda -
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.aquella labor.desarrollada por el trabajador en beneficio del 

mismo patrón, en exceso de la jornada normal sin ~ua necesa

riamente sea el mismo trabajo 1 sin que sea una constitución 

o prolongación, el poder juríaico de mando del patrón se 11-

mi ta al trabajo contratado y consecuentemente.no podrá obli

garse a trabajar en prestar un servicio distinto p~ra el que 

se le contrató • . 
D) Justificadamente el opGrario se puede negar a laborar en

un día de descanso semanaJ.:.u obligatorio ya que en este case 

no existe obligación aún cuando en la px·áctica puede admitir 

al trabajador laborar en estos d!as, de ser asi se estará en 

la hipótesis y deberá retribtú.rsele en la rorma y términos -

ya precisados. 

E) La prohibición pa1ta~que la mujer y los menores trabajen-

tiempo extraordinario se encuentra consagrada en la Ley Fe-

deral del Trabajo, previéndose la posibilidad de la viola.cien 

y en este caso se prevee ~ proporción en que debe ragarse -

el trabajo extraordinario~ 

F) A pesar de que el Constituyente y el Legislador ordinario 

limitan el trabajo extraordinario, en el caso de que el tra

?ajador labore tie_mpo extraordinario en una proporción mayor, 

-.lOS -



<deberá retribuírsele con el r•orcentaje que señale nuestra L~~ 

Laboral. " · { ' ) • 

Manera de Computar las Horas E.xtracrdinarias.- El Servicio -

Ex.traordin~rio es una prolongación de la jornada. Cuando la

jornada .de trabajo en una empresa es de ocho horas, la pro-

longación de ella será un servicio extraordinario; pero tra

tándose de una menor, como ejemplo siete horas, puede ser un 

servicio extraordinario o bién sólo el 4ue exceda ae ocho 

horas.La prolongacié>n de la jornada norn.al, se funda en el -

art.123 Constitucional, fracción XI, que no es otra que la -

pactada. 

E).- Retribución y Prueba del Servicio Extraordinario.- Tanto 

.la disposición constitucional, como el art.92 de la LEy 1 or

denan que: 

11Las horas extrr.ordinarias se paguen con 

un ciento por ciento más del salario as!g 

nado para las horas ae Jorna ... a normal". 

(')Apuntes cit¿dos,Lic.A.Sánchez Alv&rado,1968. 
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Apar1.mta~ente no p1·esentan diftcultaá estos preceptos¡

han dado lugar, sin embargo, a un encondado deb~te. 

Cuando el servic:io·extraordinario no se prolonga wás 

tiempo del permitido por la ley, no e~iste, en verdad proble 

ma pero cuando sucede lo contrario, el Derecl.o del Traba~o,

se ha dicho, es imperativo y se impone tanto a trabaJatlores

como a patronos; existe una falta cometida por amLas partes, 

pués la limitación de la Jornada de trabajo se hizo no sólo

en interés del obrero como individuo, sino adeniás., en aten-

ción al· futuro de la población. 

· Se han propuesto dos soluciones: Consiste la primera en 

que el trabajador sólo tiene derecho a ·reclamar las hora3 

extraordinarias trabajadas de acuerdo con el límite fijado -

en la Constitución, a reserva de que se imponga al patrón la 

sanción administrativa correspondiente y la segunda. en.4ue,

independientemente de esa sanción, está obligado el patrono

ª pagar al trabaJador el total de las horas trabajadas. 

La Corte en numerosas ejecutorias adoptó la segunda té

sis dando como razón la de que, si no existiera una obligaci . -
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~ÓD por el patrmio de pagar el total de las l;ora;) trabaJadas, · 

resultaría en su provecho, un enriquecimiento sin causa. 

Si el trabajo extraordinl:!.rio es un excedente de la la-

bor ordinaria si ruede obedecer a causas de orden económico, 

es decir, a la necesidad de una wayor producción, ror wayor

demanda de lo~; artíc1.l.l.os que se f~briquen o servicios que se 

presten; a causa de orden técnico que tawbién -. ..idundará en -

beneficio de la producción y por causas similares, todo ello 

en b;;meficío del patrón o empresario, se han consitler:.;.do que 

deben pagarse en una proporción mayor dt1 la ordim•da, ya que 

el desgaste sufrido por el obrero es surerlor, aní que haia-

quedado establecido: 

Art.l23,Fracci6n XI,Apartado "A'': Cuando 

por circunstancibs ex~raordinarias deban 

aumentarse las horas de jornada se aoona 

rá couio salario por el tien.po excedente

un ciento por cieLito l.Uás Je lo fijado por 

las horas normales •••••" (•). 

La Ley Federel del Trabajo de 1931 en su art.9~ dice: 

(')Constitución General de Ui República,1965. 

- lll -



Art¡,92: "Las. horas a.el trabaJo extraor-

dinario se pagarán con un ciento 1:or cien 

to más del salario asignado para las ho

ras de la jornada normaln.(t). 

La Ley Vigente en su art.67 establece lo mismo que la -

Ley de 1931. 

Lo anterior no presenta problema alguno, por e:jemrlo1 si 

en la jornada normal se paga a cinco pesos la hora da trabajo, 

la hora de trabajo extraord~nario deberá pagarse a diez pasos 

o sea, a ciento por ciento más. 

"En la práctica se han presentado algunos problemas por-:

lo .• que hace el pago cuando se trabaja tiempo extraordinario

en una cantidad mayor que la que autoriza la ley, es decir,

un sobre exceso de la autorizada. En estos casos los patrones 

han pretendido que se pague como si se tratase de una jornada 

normal pretextando al erecto que la pronibición es para ambas 

partes y que los patrones sólo están obligados a pagar con un 

oianto por ciento el tiempo extraordinario señalado por el 

legislador. 

( 1 ) Ley Federal del TrabaJo,1931. 
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Por otra parte, se ha sostenido y así ha establecido la 

B.Suprema ·corte de Justicia, que el tiempo extraordinario de 

be pagarse con el ciento por ciento que roa.rea la ley, no ob! 

tante que se rebase el lí~ite legal, ya que el desg~ste y ía 

fatiga sufrida por el obrero se rna1l1fiesta y más aún cuando

la bora más del tiempo extraordinario autorizado. 

De acuerdo con nuestro concepto,si el trabajador l~bora 

en algún día de descanso selllanal o bién obligatorio, esta 

labor deoe considerarse como extraordinaria y retribuírle 

con salario doble, independientemente del p&go que se le hu

biere hecho al trabaJador, por su día de a.esca.riso semamil y

obligatorio ya que al trabajador se le priva de su desc&nso, 

impidiéndole según 91 cuso recupe:rar sus ene:rgías o bien, -

conrueworar a.lguna fecha o aconteclmier.ito. ( '). 

El Legislador en eJ. Art.110-J consiu·.-ra como trabajo -

extraordinario, la labor en días douJ.ngos o desctll!SOS oblig~ 

torios. 1'10 obstante que hemos ¡recisado la pro.:¡ibiciór, para

que la mujer labore tiempo extraordinario, el legislador no

pasó por alto la posibilidad de encontrarse con wi probleu.a

de hecho, o sea que a resar de la ¡•rohibición, efectivamente 

(') Apuntes Citados.A.S.Alvarado.1968. 
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laborase la roujer, en este caso la Ley dispone: 

Art.110-A; ''Las mujeres no presturC:n ser 

vicio extraordinario ·····" 

De la misma manera no preció en el caso de los wenores

y por ello el legislador ordi1iario dispone: 

Art.110-J: "Queda prohibina la utiliza-

ción de los menores en horas eztr~ordi--

narias ••••"• 

En caso de que las mujeres y los ~enores tr~bbjen tiem

po extraordinario, deberán pagarles un doscientos por ciento 

wás de la jornada normal. La .Ley Vigente estl:!blece en sus -

arts.169 y l7S semejanza con lo anterior. 

EXCEPCION.-"Los trabajadores de acuerdo con el art.75 tienen 

obligación de trabajar. Se ha presentado en la rráctica el -

problema de saber como debe remunerarse el trabajo que exce

de el plazo señalado por la Ley, si debe pagarse el trabajo

excedente con salario sencillo o con salario doble. Vamos a-
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suponer que la jornada sea de ocho horas y el ~rabajador pres 

ta sus servicios durante doce horas, entonces las ocho horas 

primeras se pagarán conforme lo establecido por el contr&to

y las siguientes con el art. 123 Constituc;imal debe pag:;rse

con salario doble. Respecto a las cuatro t1oras siguiantes, -

las tres primeras con salario doble por ser extraordinarias

Y las restantes nos dice la ley como debe pagarse, algunos -

dicen que debe ragarse como salario sencillo y otros opinan

que con salario doble, en Illi concepto debe aceptarse el seg_::n 

do eriterio." (•). 

"Nuestra Ley Laboral prevee un caso en el··cuaJ. pueda re 

alizarse algún esfuerzo en exceso de la Jornada y qu~ sin em 

bargo no se considerará cowo trabajo extraordinario;- en --

efecto nuestra Ley establece en dos preceptos lo siguiente: 

Art.75: "En los casos de siniestro y --

r1esgo-1nwinente en que peligren su vida 

la de sus compañeros, la de sus patrones, 

o la existencia de la misma empresa, el

obrero está obligado a trabajar •••• n 

{') Apuntes,S.Gonz&lez Blanco,1949. 
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Art.113,Fracción V: nson obligaciones de 

los trabajadores •••••• 

Prestar auxilio en cualquier ti~mpo que-

se necesite ••••"· 

Y también la Ley Vigente lo establece en sus arts.65 y-

134 Fracción VIII. 

Desde luego, que·la excepción es inobJetable, con este

t1po de esfuerzo el pat.rón no obtiene ninguna utilidad y por 

ello consideramos que esta excerclón se junif'ica que no es

contraria a los:onceptos ya admiti4os.n (•). 

La Prueba del Servicio Extraordinario.-"La Corte ha sosteni-

do invariablemente y no creemos necesario exponer mayores r~ 

zones, que la prueba del servicio extraordinario compete at

trabajador, tanto por tratarse de un hecho positivo cuanto -

porque, siendo el hecho en que se· basa la acción, no sería -

posible exigir del patrono la com¡•robación de su inexisten-

.c1a. n (' ') 

Existiendo la posibilidad de que se presente algún con

flicto si el patrón ñiega que el trabajador ha trabajado tiem 

(')Apuntes citados,A.S.Alvarado,1968. 
('') Obra Citada,"1'4ario de la Cueva,Pag.615. 
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·po extraordinario y este lo reclame, el trabajador como actor 

deberá probar los hechos consti~utivos de su acción no sea -

que efectivamente trabaje tiempo extraordin~rio. Si se preten 

diera dejar al patrón la carga de la prueba del trabajo ext!a 

ordinario aún cuando lo hubi~ra negado equivaldría a obligar

le un hecho negativo. Así lo ha estimútlD con mucho acierto la 

R.Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

F).- Comentario Breve a la Ley Fe~erul del Tri..oeijo por lo ctue 

respecta a Horas líixtraordin~r1eis.- hlhnda la Ley F~d~ral uel -

Trabajo en su Art. 74: 

"Que cuando por circunstancias especial

es deban ·C1umentarse las noras de ln jor

nada est1; trabajo ser6 com:iderado co11.o

extraordinario y nunci;. podrá exaeder de

tres hor éS dic.rias ni de tres vaces ror

semana". 

Ley Vigente Art.66: 

11 Podri! tarnbiér. prolongarse léi jornada de 

tráca;o por circunstancias extr~ordin~rias 

sir• exceder nunca d1;1 tras r.orc s dh.rias -
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ni de tres veces en una semc:,ru,. n. ('). 

En caso de que el trabajador labore más de uueve horas-· 

ex.tras a la semana, el trabaJo extraora.1nario ex.cedente le -
·~ 

será pagado a razón' del salario doble conforme al art.68; en 

tanto que las nueve pri.weras horas extras le serán cubierta·s 

a razón d& salario dobl~, según disposición del art.67, ind~ 

pendientemE:pte de las sanciones que se le iir.portgan al patrón 

por violar aste precepto. También se relaciona con la prohi

bición de servic.ios extraordinarios pa'\!a mujeres y menores,

en los términos de los arts.169 y 178 de la Ley. 

Las horas de trabaJo extraordinario se pagarán con un -

ciento por ciento más del salario asignado para las horas de 

la jornada normal.Art.92: 

"Solbmente en los casos de peligro o de-

siniestro ••••• 11 

Art.75: "En los casos de siniestro y ---

riesgo inminente •••••••" 

Para las mujeres-y ios n:a.yores de doce años pero wenores 
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·de dieciséis, en ningún c&so habri. Jorn&da extruordir¡;ufa de 

trabajo. (Art.76). 

En caso de 4Ue las :DUjeres y los mayores de catorce at.os 

pero menores de dieciséis, laborsn jornauu extruord..ina:-ie., -

con violación de la prohibición establecida en este !ll't:Ce.Pto, 

el patrón estara obligu.do u pagür por el tieu.po ex~raordina-

rio unu C<.ntidad equivalente a un doscientos ror ciento mas -

del Sólario que correspC>nda a las nora:; de la JOl'nada norir.al

de trabaJo,. según lo dispuesto por los u.rts. llJ-A y 110-J de 

la Ley Laboral de 1931. 

Las mujeres y los ruenores de doce pero menorss·óe dieci

séis años no pod.ran desem1•eñar trati~jos riocturrios industria

les, ni labores inselubres o re.i..i.grcsc.s. La jorn:i.ds '~e trw.La·

jo nocturna e.demás de s.:r molestr. y l crJudicinl par-.. l:. sEilud 

solamente rueden so¡•ort.E rla ú:.,;, m,, i.u.rs.hzos fusrt.es, c1.1mc• lu 

varonil; esto no obstante, esos org1rnisu.os s1:: agott.t• cor. lés

desveladas1 razón -rcr la cw.:.l el saL.rio debfa St!r i;;e.¡or rei..u 

nerado que el diurno. 

En la Ley Vigente enc('nturr.os en su art.22 lo siguieute: 
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"Queda ~rohibida la utilización del tra

bajo de los menores de catorce años y 

de los. ¡r.ayores de esta edad y menores de 

dieciséis que no hayan terminado su edu

cación obligatoria, salvo los casos de -

excepción que apruebe.la autoridad co--

rrespondiente ~n que a su juicio baya -

compatibilidad entre los estudios y el -

trabajo 11 • 

La educación obligatoria a .-:;.ue se refiere el 1•r&c!;!pto -

anterior es, precisament~, la primaria que imparte de 111e.nera

gratuita el Estado en cumplimiento de lo cµspuesto por :.as -

fracciones VI y VII del art.3o. Constitucional. El organo ad

ministrativo que debe aprobar la compatibilidad entre los es

tudios y el r.rabajo, en caso de .lú1mores de tiieciséis ar.os, -

es la Insrección del Trabajo, local o federal, según el caso. 

Es obligación de esta institución social velar, por el cumpl! 

miento efectivo de e&ta disposición, evitando ~ue los menores 

de catorce años laboren, como actualniante acontece. I~ualn:en

te gozarán de esta garantía los menores de dieciséis años que 

no hayan terminado su educación obligatoria.· Los ratrones que 
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~mpleen e trabaj~dores mencr~s, contraviniendo la dispos1cion 

coment&da, ser~n acreedorés a c;ue se les :i.¡¡;pong1.:1 cc:,;o s;;;;.~ión 

una ruulta de cien a cinco mil pesos conforn:e a lo est~bl~cido 

por el art.879 de estk Ley. 

Art.23: "Los 1¡.&yor.::s de dieciséis aüos 

pueden J•rest<..r libN:1Lente sus servic¡os-

con las liu.1 taciones es tu blecida;;. ~m est~ 

ley. Los u;aycres de ca torce y 1u<:r.or(::s de

diecis,1 s hecesitan autoriz&ci6n de sus -

padres O tutores y U falt& ur; El].J.OS 1 t.iel

Silii:il.c~t.O a que l ertenezcan, de la Juntu

de Conciliacion y J.rbitl'<1Je, U.el Insi ,;c-

tor del Trabajo o de la autorid~d rolíti

ca.l.os menores trabajadores rueden perci

(ji r el rago de sus sali:.1·ios y t:jercit;:;r -

las acciones ti ue les corresrc·nda1i." 

Lo~ mayores de dieciséis años tienen Cl:l,P:l:!i<4ad !·lene ra

ra celetrar contri.tos de trabajo y caraciciad rroceso.l rara in 

tentar cm te las autoridc.des del Trutl<....i o las i;.ccior.es e: t;.E:l uaz-
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can de la relación o del contré.to üe. tr<..baJo. También los 

mayores de catorce y menores de diecisé1.s puederi celebro.r el 

contr~to de trab<ijo mediante la autorización a que se refie

re la Ley, de donde se deriva a su vez ~a :::q'a·:iC.é.•:. .t'rocesal 

de los mismos. 

La jornada de trabajo de ocho horas es Fropia rara el -

trabajo por día, no lo es para el trabajo a destajo o por -

pieza, pués en este caso el obrero toma. el tiemro ~ue le a-

comoda para la t..a. rea que se impone si es excesiva, corre de 

su cuenta y no hay responsabilidad QUe exigir al patrón¡ ªU!! 

que sea inhumana, es volunt.aria y no le es aplicable la fra2_ 

ción VII del art.2~. Unicamente le resul~~rá res¡.ons&bilidb.d 

al patrón cuando obligue o force al operario a tratajar· más

de1 tiempo marcado por la Ley. 

Todos están acordes en que la limitación de la jornada

de trabajo, a ocho horas, resultó rrovechosa para los p~tro-· 

nes, en un aumento de la producción; sin u'Uda ¡orque estimu

la al jornalero a desplegar mayor activiaad y a desem~eñar -

sus labores de buena voluntad. Los ocios obtenidos· z-~or al --
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obrero se:rán benéficos c\;ando los e111¡ lee en las bi blit1tec¡:,.s, 

en la escuela, en los c.::ntros de1!ol'tivos; i•erjud.Lciales si -

los dedica .a embriagarse o a le vagancia. 

Art.2:2 Fracción VII: "Las GUe estipulen 

una Jornada inhumana por lo notorialhun

te excesiva o peligrosa para la seguri

dad de la vi<ia del trab<~jador, a Juicio 

de la autoi-idad respectiva". 
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.e A p r T u L o IV 

REGLAMENTACION Y CO!.iENTARIOS 

A LA JOBNADA· 

A).- Reglamentación de 21 de &eptiembre de 1927. 

B).- Derecho Internacional del Trabajo. 

C).- Crítica y posible rtiglair.entación de la Jornaua 

de Trabajo a domicilio. 

D) .- Intentos de reducción de la Jornada de ocho ho·· 

ras. 

E).- Régimen y comentarios de la Jo~nada de Trabajo, 

en la Ley de 1970. 



REGLAMENTACION Y COJ.l.ENTARIOS 

A LA JORHADA • 

.A).- Reglameñttición de 2.1 de Septiewtre de 19:<.7.- Al resp(<cto 

de la jornada de tr<.bujo en esta regláu.entaclt>n decía: "Los -

establecimientos comerciales en los wercaaos t.rabt..Jat·án Je -

seis a Jas catorce horas de cuda aía, &n r.;ue se ci .. rr&. Los -

que expenden artículos de ¡rilliera necesidad ruede rer~unec€r

abierto por todo el tiempo que lo ¡.erm1t;-.n lé.s autoricü.:.:..es · -

o los regl&mentos resrecti vos y los que E:XI e1.<1en t..rtfoulos d~ 
' 

primera naturaleza, los cu.:.li;s sólo 1•ue<li;;n reru.cnccer l!l.iertos 

al ·público de las nueve a las tl'ece horas y de :a.:; <.¡ ui nc:2 tr~ 

1nta a las diez y nueve treinta, con excerción del sábado en

qul:l podrán trar.ajar hasta las veinte tr1;1iuta p;;g<..rJdo el ticrr.

po extrbordinario ó.l trabajador". 

En .los e::tablecin:.ientos en c;.u1:1 se v.:múe1. , rtfouJ.cs de 

.Primera necesidad regirá la Jornó.da de ocno r1oras, corr.o en 
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ios otros; sin e~bargo estarán s~jetos a los conve~ios que -

celebren los pa.trcnes y trabajadores, con h¡.robacifo de la -

a utorictad local. 

La Ley Federal del Trabajo se preocupa por favorecer 

preferentemente al obrero; ror consiguiente al sufrir ese CQ 

digo las refof!llaS anunciadas, debe señalar en su articulado

una jornada- de cuatro.a seis horas de trabajo como ~áxl~o y 

durante el día para los expendios de bebidas alcoholicas; 

las horas dd venta serán a~uellas en ~ue el operario está 

ocupado. Esto de acuerdo con la ca.u:¡:aña que se tia iniciado -

a fín de combatir el alcoaolis~o Sf es ~ue no se trat~ nada

más que de alegres festivales en que toiLan parte los niños. 

Que no se rermita por ningún concepto la ver.k de vino eri la 

noche; que se cierren los cabarets y las cantinas nocturnas. 

Positivamente se beneficiará al obrero y al c~~~~sino porque 

son ellos los ~ue derrochan sus sal~rios en esos centros de

vicio. Dejar las cosas como están, es decir, sin restringir

las horas de la venta de bebidad embriagantes, nada r~media. 

Nada se adelanta con f'estivales y conferencias cor.itre. el al

cohol porque estas a nada conducen, es necesario a1licar el-
• 
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;remedio que está en la mano de nuestras autoridádes. 

Hay otros trabcjos, entre ellos la fabricación de ceri

llos que demandan un estudio cientírico d~ los técnlcos. Sa

bido es qu; los operarios dedicados a e:-;tas labores vc..ri pa-

deciendo disminución en los huesos, pierden los uientes y -

las mandíbulas. Estos trabajadores E>Si cou.o otros que resri

ran gases y substancias Vúll\:nosas es pr..:ciso yuQ usen w.i::cu

ras a¡:iropiadas, así c;ue cor. ellas ae ¡·uedex. precaver ue los

males que producen, rués con esús máscaras los con.bathmtes

en las guerms no mueren, pero si ne· rroduct-n ni1;gún ef<::~to

bienhecbor las misc&ras, entonces el patrón les .::.segur~ un::..

per.sión vitalicia &l ~uedar inutiliz1::.QOS ror el ~r;ibi..~o ::ut!

uesen::pefüm. 

Con pensión vitalicia deb.:· t~n.bi~n I·roteger,¡;<; 1i .los op~ 

rar:los óe las i'uridicíones t¿ue soportan altas tc1¡¡¡·er<.d.ures, -

los que por ese motivo pierden la vista,otros Sl'.l vuelv1m tu

berculosos. ( 1 ). 

B) .- Derecho Internacional del Tr<..bajo.- ''En la priu.era sc-

sHn de la Conferencia ".r.ntf:!rnacicnc:.l uel Tra),,¡ujo, que tuvo -

(') Régimen da 1927. 
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lugar en la Ciudad de Washington, del 29 de octubre al 29 de 

noviembre de 1919, se adoptó el proyecto tle convención que -

sanciona como regla general el prin~irio de la jornada de 

ocho boras. Encontremos sin emburgo, algunas excepciones: 

Talleres en los que trab~jan los miembros de la familia sola

mente; los puestos de confianza., vigiláncia y dirección; ca

sos de accidente· para evitar la paralización o la . .ir.archa irr~ 

gular de la empresa; trab~jos continuos para los ~ue se pre

vee una semana de cincuenta y seis horas; convenios entre o-

breros y ptttrones, en los que tomándose como base los tér1&i-

nos mayores de una semana, se rep~rten en forma las horas ~e

trabajo dentro de ellas, que al finalizar el núwero total de

noras trabajadas no sean mayor de las que hubían trabajado si 

la jornaúa hubiera sido de ocho horas diarias. 

El sistema mencionado anteriorffienta, no es un1forme para 

todos los países: En el Japón es de ciLcuenta y seis horas,-

para la lLdia de sesenta, etc. n ( '). 

"La. Conferencia Internacional de1 Trabajo ha aprobado di

versas convenciones y recomendaciones desde el año de 1920,se 

(')James T.Shotwe¡l,The Orig:!.ns of de International Labor Or
ganization,Pag.76 y :.ig;· 
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"discutió la aplicación de' ocno .noras a todos los t.'rabaJado-

res y se procuró su reducción. 

La Convei,ción núu.ero cuari:;nta y siete, tiene un alcance 

general, fué votada en el año de 1935 y r.lantea d rroblema

de la jornada de •:!U-renta horas aice así su ~rt.Io, 

Art.Io.: 11Todo L.iembro de la Orgeriiznción 

de Tre.bi-:.jo que ratifique el p•csente co!} 

venjo se declare a ü:.vor: A)Del rrincipo 

de la semana,de cuarenta boras 1 oI•licf:do

en forma ti:.1 qut!, no im1.liquo: une dismi

nucién del nivel de vifü1 de los tl¡,i.:c::.jc\

doNs; :&) r.e l~ adopció1¡ o iltú t'ou . .,,n to -

d.e li:.s .w,.,didas e,, ue se con. iat-.:r·1:;r. ;.. rropi!:: 

das rara logr~r esti tintilia~a; y se 

oblig~ 1::. splicar e:;t._ p·incipio " las 

diversas clases cte eu;pleos, de ct.m:orLJ..j

dad con lG.S áiSfOS!Ciones de r..istal.i.e <¡Ue 

bar, de rrescribirse en los convé'r.:ios .se

parados qu~ ~ean ratific~dos por c&d~ --
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¡¡¡iembro". 

En el año de 1931 aprobó la ConfeNIJcia un proyecto de

Convención que fijó en siete horas cuarenta y cinco ~inutos

la jornada máxima de trabajo en el interior de las ~inas de-

carbón. 

En la Conferencia de 19)6 se completó la conv.:nción, de 

cidiéndose a que la permanencia del trabajador en el iuterior 

de las ndnas de carbón no podría ser mayor de siete horas 

cuarenta y cincc· u.:1,iutos1 este acuerdo es un atenuante al 

principio del traba.jo efs;ctivo y se. acerca a la tésis dt:ll De 

recho :Mexicano. 

En las Conferencias de 1934 y 1935 se aprobaron dos pr~ 

yectos de convención para reducir a cuarenta y dos noras a -

la semana la jornada de trabajo en las fábricas automáticas

de ·;idrio J en las botellas de vidrio. 

México ha ratificado éstas tres convenciones.n(t). 

{')Derecho Mexicano del Xrabajo1 liario de la Cueva,Tomo I,Sex
ta Edición,Editorial Porrua,S.A.Pag.616. 
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·e).- Crítica y posible reglamentaci6n de la ~ornada de Tra-

bajo ·a domicilio.- .En el año de l938, se tuvo el proyecto de 

formar un sindicato con las mujeres y niños que trabajan a -

domicilio. La idea es plausible desde todos los puntos de v!s 

ta, porque estos trabá.jadores son explotados sin ruisericor-

dia por los jud.ios. Los judíos son axeces nad&. mi.is iriterme-

diarios entre los putx•ones y los trabajadores, pero lucran -

con el trabajo de las mujeres y niños, sin poner los Judíos 

siquiera los útiles, terrawientas y ¡qáquinas ae tre bajo, lo

.mismo que los u;ateriales los cuales .rone también el obr&ro,

aprovechan la plusvalÍ&., pudié.ridose decir que las ganancias

son todas pc.ra ellos; las mujeres y los niños i:;r;:,,bajan lllUCho 

más.de ocho horas y ganan salarios irrisorios. Una de l&s 

industrias explotadas por los judíos es la ll!.anufr:ictur...t de tt2 

pa en ,;-lla no .Ponen ruác;uina de coser ni el hilo; las pobres-

mujeres, por su extre~a necesidad soportan todos los gastos-

no obstante que se les paga mi precio bara t:í siu;o por pi f;Zéi.. 

De los negocios do~in&dos ror los Judíos la costura d.: ropa 

es uno d~ellos, nadie les· ¡iueüe cowpetir, porque la 1D<:1-.o de-

obra que pagün es de bajo costo, son las mujeres u.is humildes 

·y necesitadas las que explotan. la Reforma a la Ley del !ra-
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.bajo debe proteger, así mismo, a las trabaJadoras víctima de 

la voracidad de ésas gentes. Sin embargo nuestros legisla-

dores al legislar sobre la ruateria, conviene lo resuelvan 

con cuidado; no so~o hay que tener en cuenta lo barato de la 

~ano de obra por pieza y lo pesado de la jornada de trabajo

para poder ganar un poco de pan, sino tener en cuenta el de

sarrollo da la industria, debido en parte, a la baratura de

la ropa becba, que hoy se vende porque cue;:;ta poco. M.ucnas -

personas encuentran más cómodo comprar su ropa hl::lcha que1ba

cerla personalmente, como antes, al.ot'ran el traba.Jo y la mo

lestia. Es muy posible que los judíos aumenten a la rora he

cha el valor de la mano de obra, de acuerdo con los salarios 

mojorados. Por lo tanto, no son .ellos los afectados con el -

alza de los jornales, sino los consuwidores; mucho de los -

cuale!; volverán a hacerse ellos mismos sus vestidos, dismin:,i 

yendo mucho el trabajo·para las actuales traba~adoras. Como

consacuencia de los traoajos elevados de la ropá hecha pue-

den resultar perjudicados los pequeñ~s comeEciantes de los -

mercados lo mismo que nuestras clases humildes que no saben

coser y que hoy adquieren su ropa hecha en los marcados déb! 

do a su baratura.· 
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·D).- Intentos de reducción de la Jornada de ocuo hóras.-"EL

mundo discute en la actualidad la disminución de la jornada. 

Francia alcanzó con el gobierno de Le6n Blum, la jornada de

cus.renta horas, y el Derecho Internacional del Trab~jo aún -

con timidez ha logrado algunos progresos. 

Los contratos colectivos de ciertos países han consignado -

ligeras mejorías".{'). 

"Se han hecho irJtentos p"ra reducir lu jornadu de tr~ ~ 

jo. E11 Fr;.;.ncia en la época de León Blum, se iruplantó l&. semE 

na, de cuarenta horas los truoojei-:J.Ores laborab~11 ocbo horas

durante cinco días de ·1a semana, pero sieu11)rEJ se ha negado -

~a meta del propósito, porque éste dió lug<.r a ii;;: ci.p&cL.ud

productiva del fUcblo fri:incés baj1:1se enorme!llente, pero i.o d~ 

pende de la jornada la mayor o .111euor productividcd, sino del 

afáo de trabajar •. 

El pueblo alemán fácilmente se recur•eró desl.ués de la -. 
Segunda Guerra kundial, por dos razones uns afuplin conciencia 

del Trabajo y adan..ás, no pone obstáculo para tr<:bajar más tlel 

"tie1upo fijado por la Ley cuando es nece::.ario". ( "). 

(')Obra Citada,~rio de la Cu~vn,Pag.61o. 
(''}Apuntes to~ados en clase,Lic.A.Sánchcz Alvarado,1968. 
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E).- Régimen y comentarios de la Jornada de Trabajo, P.n la -
Ley de 1970.- La Ley vigente establece en sus arts.58 al 68-

lo referente a la Jornad~ de Trabajo1 su concepto, duración,

horas extraordinarias,excepciones,etc, 

Art.58; "Jornada de Trabajo es el tiempo 

durante el cual el trabaJador está a di~ 

posición del patrón para i1restar su tra

bajo". 

Sobre la duración y las difer;ntes clases de jornada la 

Ley establece en ·su art. 59 lo sigUiente: 

Ai't.59: 11El trabajador y el patrón fija

rán la duración de la Jornada de trabajo, 

sin que puede exceder de los máximos le

gales." 

Los trabaja•.:ores y el patrón podrán repartir las horas

de trabaJo, a fín de permitir a los pri~eros el reposo del -

sábado en la tarde o cualquier modalidad equivalente. 
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Art.60: "Jornada aiurna es la domprend1-

da entre las seis y las veinte iioras. 

Jornada nocturna es la compr.:ndida entre 

las veinte y las seis horas." 

Jornade. mixta, es la que corn11rende períodos de tieu.ro -

de las jornadas diurna y nocturna siempre que el reríodo noc 

turno sea menor de tres horas y media, 11ué's s1 Ct'.UlJ•r"'nde tres 

y media ó ~ás, se reput~rá jornada nocturna. 

Art.61: 11La duración 1Uáxi1lla de la .,ornada 

S6rb.:Ocho horas la diurnc.,sit:tu la !IOCt!;lr 

na y siete lloras y IDedia la !Lb.ta 11 • 

Art.b~: "Para f'ijar la ;¡ornad& Je trab~

jo se observEr6 lo dispuesto en til ~rt.-

5o.Fracción lll''. 

Art.5o.Fracción III: "Una J::il'rn.r.iu inbume 

na por lo iiotori~Haente excesi ·:a, di.~aa li:t 

índol¡: del tr11bajo, a juicio de lu J~mta 
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de Concili&ción y Arbitraje". 

La jornada m~xima de tr&bajo no puede ser mayor de ocho 

e.oras¡ pero cuando se trate de lói.bores en extreu:.o peligrosas, 

inhumanas o que ruedan causar un daño al trab~Jadort entonces 

la jorna·l<i de trc.baJo máxima ya no será de oc.t.o horas, sino

menor, o sea la jornada de trabajo deberá da aJustarse a la

ni:. turéi>.leza .:le lé. labor que se realiza, o.plicúndose los prin

ci pic~ sociales en ffiateria de Jornada de trÓl.DaJo. Los traba

jadoras podrán demandar la fijación de una jornada máxima de 

trabajo menor de ocho horas, atendiendo a la natural~za de -

las labores. I.a determinación de esta Jornada corresponderá

ª la Junta de Conciliación y Arbitraje. , 

Sobre las horas extraordinarias y sus excepciones la Ley 

dispone: 

Art.63: "Durante la jornada continua. de-

trabajo, se concederá al trabajador un -

descaIJso de media hora, por lo menos. 11 

Art.64; ncuando el trabajador no pueda -

salir del lugar donde presta sus servi--
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cios durante fos horas de reposo o de ag 

mi das, el ti eiL¡·o corresrondi ::nte le s.::r& 

computado como tiemro efectivo de la jo!: 

nada de trabt:J011 • 

Art.65: 11.ll!n los Cb.~os de siniestro o ries 

go inminente eu c,ut! i eligre la vid" del

tra.ba.iador, tle sus co ... pc.ñeros o del 1•a-

trón, o lei existtin(!ia wi sme: d~ la er.u¡..r<:.sn 

la jornada de trr;bajo podrá pr·ol::mg ,rse

por el tieu.po estrictau.;;mte indisrensnbl1,; 

par¡; evi ta..-r esos Ul<lles 1'. 

Art.66: "Podrá tmnbién prolcrigi: rse la 

jornada de trabujo ror circunst:..nchs 

excraordinarias, si.o exc1;d;r r;unca d;:;: 

tres r.oras diarias ni de tr~s veces ~n -

una semaüa 11 • 

En caso·de que el tr¡,,büjador labore wis de r.üev.a Loras

extras a la sen:a!la, el tr&bajo E:ix:..raordir.<..i.tio e.;;.cedonte le -

será pagado a razón de salarlo triple, coM'oru. .. al art.63; 
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en tanto que las nueve primeras horas extras le ser~n cubier 

tas a razón de salario doble, según dis¡•osición del art.67 ,

independientemente de las sanciones .:1ue sa le impcng<;.n al 

patrón por violur éste pr:cepto. También se relaciona con la 

pronibición de servicios ex,traor.dinarios para mujeres y meno 

res, en los términos de_los arts.169 y 178 de la Ley. 

Art.67: "Las horas de trabajo a que se -

refiere el art.65 se retribuirán con una 

ca11tidad igual a la que corresponda a 

cada una de las horas de la JOrDaúa. 

Las horas de trabajo extraordinario se -

¡iagat·án con un cieuto ·por ciento más del 

salario que corresponda a las horas de -

la jornada". 

Art •• 68: "Los trabajadores no están obli

gados a prestar ·sus servicios por un 

tiempo mayor del permitido en este C~pí

tulo. ". (') 

'(•) Ley Federal del Trabajo Vigente. 
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La prolongación del tiemro extraordin~rio que exceda de 

nueve horas a la sem&na, obllg~ al fétrcm a phg~r al t~abaja 

dor el tiempo excedente con un doscientos por ciento más d€l 

salario que corresponda a las horas de la joriiada., Si!! per-

juicio de las sanciones establecidbs en esta Ley. 

La prohibi::ión de servicios e:x.trhordinbt·ios I'~ra las -

mujeres no es una discriniinación :para las niiswas, sirio ur.a -

protección especial ror lo que l'epresenta la n.ujer en lé. .. i

da, es decir, el cuw.1limiento de un i~r-erktivo biol5gico y -

social; de modo que la s&.rlciór1 se Just.ifica y hast"' d•lbiéi ae 

elevarse ¡)ar& baeer efectiva la proh~bicién. 
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.CAPITULO V 

e o N e L u s I o N E s • 

l.- La Jornada de trabaJo es un ele~ento necesario del contr§ 

tQ de trabajo, explícito o implícito en el ~is~o. 

~.- La Jornada de trabaJo, tiene duraci6n wáxima, por r~gula

ción legal. 

3.- Los límites legales son proporcfonales entre duración de 

tiempo de trabajo y descansos. 

4 • ...:. Los preceptos consti tucicnales y la Ley ~'ederal del Tra-

bajo, relativos a la Jornada deben ser cua:plidos. 

5.- La reducción ae la jornada puede realizarse mediante el 

arbitraje o bien mediante el contrato colectivo de traba~o. 

6.- El Derecho J.iexicano del Trabajo, está en evolución cons-



tante rara amplis.r las garantias y á.erect.os l1hst« .t~oy consif: 

nados en el Derecho Positivo. 

7.- La Constitución no estaülece la jornada ~ixta, sólo e~tá 

regulada en la Ley Feu~ral del TrabaJo• 

8.- Con respecto a la Jornada de Trf.b<..,:;o 1:2. d.oidcilio, serfr 

convenierite el aun1ento de sal&rio. 

9.- Debe aumentarse el tien.po Que se d& al trt.bajAdor I HE' -

tomar sus alin1entos. 

10.- Debía implantarse l.a Samarn:i Ingl~se. pnr1:. t~r¡er n.ayo1~ -

provecho en diferentes aspectos (Cultural,económi-co, etc.} 
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